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d i a r i o  d e  j u n t a s .

P I A  16 . P E  S E T IE M B R E ,

Por. la mañana.

Junta preparatoria*

CS l í . ■
i M í  ¡

\ ■/ , 

% 5 /0'rEt,v ^x v

i  n^ó. se / /
H la villa de Yergara a i6 v  de- setiembre de 

juntaron los Amigosen virtud de convo­
catoria despachada con arreglo, á los estatutos, y se 
leyó el titulo X X ÍL  de- ellos; en su cumplí mien­
to , desDues de arreglados los convites para jas'fun- 
clones públicas de los dias siguientes, dió cuenta el 
Ahúgo D irector de los nombramientos de Socios 
hechos en la junta privada ,, que para el efecto prece­
dió la misma mañana.

Se nombraron también revisores, del discurso 
de abertura y demas papeles y recividores para 
juntas públicas.

Respecto de no poderse verificar por la tarde 
Ja  junta económica , por no haber llegado todavía 
todos los Recaudadores r se acordó que se juntasen 
los comisionados á sus conferencias , y entresaca­
sen los papeles que se hubiesen de leer en publicó 
los días sucesivos.

E l A m iga Alava en descargo de la comisión qué
A  z  se
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se le,confirió en fomento de la escritura, presentó 
porción de exemplares impresos de Palomares ? y  
setenta y Liin medallas para premios primorosamente 
trabajadas: 7. de o ro , 40. de plata, 10 . decobre, 8. 
.de bronce, y 6, de la£on. Con este motivo acordó 1.a 
Junta se entregase á la Señora Dona Eulalia de 
Arangúren la medalla que se la asignó en las junta? 
generales de Vitoria del año pasado de 17 7 4 .  , .co­
mo también á Mr. Grignon , á los dos maestros de 
Fuenterrabía y Yru.n y á Francisco de Éiorza.

Se señalaron para las juntas públicas los dias 1 7 .  * 
i p . , y 2 1 . ,  en los quales habían de ser examinado^ 
íps Alumnos que fueron nombrados*

Por la noche*
Se di ó principio H a s  academias de m úsica

£ %  17. por la manan$
Junta privada.

Untos los Amigos de Número concurrentes  ̂ se 
leyó el título X X V . de los estatutos : y en su con­
secuencia hizo presente el Amigo Director , que e! 
excelentísimo señor Principe Piñateli , Conde de 
Fuentes, Grande de España de primera clase C o ­
ronel de Dragones eu el servicio de S . M . Christia-

ni-
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tu sima , seháBia presentado porla  mañana dé! mis-
m odia , expresando había venido precipitando, su 
„vi a ge , por-.lograr Ja. función .de abertura délas p in ­
chas : por lo que le proponía para Socio Beneméri­
to , Honorario-para la.fñinta vacante, y  Literato, 
■ respecto á poseer esta ultimacireustanoia. D ajtftb- 
ta  convino encello ,  y comisionó.á los Am igos A la -  
va  , Barrenechea y  Secretario perpetuo , para que 
^comunicasen á S . E .  esta determinación-.

. Previno ¿también el D irector,, que-con ia no- 
rticia .de la llegada de este excelentísimo-había nona-* 
iferado á dos Socios de cada Provincia para que lo 
rfuesen á cumplimentar i  la posada.; pero que es- 
dos no le encontraron, p o r  haberse-anticipado S , E* 
¿en la -visita.

1 'Ü  N 'T  A  P U B  L I  C  A .

J ) í ó s e  principio á la junta por un discurso del 
Am igo Director , en que después de haber tratado

~d¿ las obligaciones de ¿es grandes y .personas de coúvé- 
mencias , de la afabilidad , de la protección y de Us 
■ beneficencia , que deben-ser su. carácter ,  concluye con 
-un fervoroso exórto á la f ie l  observancia deí sagrado" 
precepto -de da humanidad para con elpuebh.

Se continuó con la lectura de una carta de D o n  
Eugenio de Yzquierdo , individuo de la Sociedad, 

pensionista de S* M . en P a r ís ,  en la que coma«»
nica-



meaba el-adelantamiento de estudios de los caballe­
ros viajeros Don Antonio Maria de M unibe, yr 
Don Xavier Maria de Eguía , residentes en aque­
lla corte.
- Leyóse también un. discursa dirigido ala- So ­
ciedad por el profesor Don Francisco Xavier de 
Echeverría sobre cria y plantación de arboles, y se 
■ dio fin a la lectura con la de otro discurso sobre el
fomento de fábricas-.

Ultimamente fueron examinados los-- Alumnos 
D on Feliz María de Munibe , y D on Miguel de 
!Arrieta; Ma se?, roa , dando cada; uno principio al 
exàmen éòp» una harenga , ei primero en poesía basi- 
'cóngada , y el segundo en castellana-, satisfaciendo- 
ambos áios asuntos, siguientes : sobre el compendi 
àe la historia., sagrada desde la creación del mundo,- 
hasta el cisma ó división de Samaría ,. por el cate-  
cismo de id lenii , y en la. gramática latina, , dicien- 
'do de memoria : ei primero , los:dos. Tibios prime­
ros del A?:te , y el primero de las f.ábulas de■ Fedrór 
y  traduciendo de. repente, y hacienda análisis de 
las partes de la Oración y- sus atributos r el segundo, 

[los dos primeros libros de las: fábulas, de Ferirò , y 
'los tres del Arte , traduciendo, de repente el prime­
ro de las: fábulas , dando razón de lai ocha par­
tes de la oración y sus atributos».

la id t
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I ila 18. por la mañana

. Junta -orárima, .

.dad el excelentísimo señor Principe Piñateli en. per- 
jona.,,corno taníbiendel nombramiento de socio L i ­
berato y Benemérito .hecho, en S . E .

Xas primeras y  segundas Comisiones inform a­
ro n  de las. resultas de sus conferencias ,  y  dieron su 
parecer sobre los papeles de e llas, destinando ade- 
.mas .de'.ios-extractos el que tiene el título de Trigo y 

: Marga , para que se leyeseen la junta pública , y se 
insertase por entero en los impresos.

;Ei Am igo Hárros leyó .á la Junta una esquela 
jdel excelentísimo señor Principe Piñateli , y  dio 
parte del regalo que la hace :S, E . de quatro doblo­
nes de á ocho , destinándolos a  algún premio¡r y  la 
Junta acordó que.se le diesen gracias por subeñe- 

Ucencia.: . •

, 'Por..la tarde

'unta econòmica,

i E  dió principio por la lectura del titulo X X IV »1



efe Tos estatutos, que trata de las ¡untas económi­
cas , y el capítulo X . del titulo X f f l  y en su cum­
plimiento habiendo presentado los Recaudadores* 
provinciales las respectivas cuentas y de mas. docu­
mentos justificativos- correspondientes, a. ellas. v se: 
nombraron contadores para su reconocimiento...

Eor varias consideraciones túvola Junta por* 
conveniente , y acordó, que las-fechan de las cuen­
tas fuesen en adelante del 20. dé agosto;.

Que en la razón que se dá en; los extractoS'dé; 
los gastos- de. las Comisiones-, se* especifiquen en» 
adelante-los- ramos quedos han ocasionado. ;

Q'ue los Recaudadores provinciales formen dos* 
cuentas separadas :. la una , con cargo-y data del di­
nero repartido en junta general para’ fondos de ella,* 
y  gastos de comisiones: y la otra^dé las con tribu— 
eiones que van cobrando correspondientes'-al año* 
siguiente, y que los revisores de cuentas forrrrem 
una instrucción para la mayorolándad'y expedición' 
de las cuentas-, así'del Recaudador g e n e ra lco m o  
dé los provinciales.

Que las Comisiones propongan á la junta'ge­
neral un asunto-,. al que-se deba aplicar el premio» 
de los qnatro doblones dé a ocho con que ha rega­
lado con este destino el excelentísimo señor. Prin­
cipe de PinatéÜ".

El Amigo;Alava informó- a la Jupt&del atraso^ 
que estaba padeciéndola publicacióndel- A rte* det
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'escribir departe de los estampadores: y se encargo 
al mismo Amigo, tomase, sus-medidas , para que so 
les haga k estos estampadores las anticipaciones quo 
fueren necesarias..

J U N T A  . P R I V A D A .

' admitieron dos Socios de Numero , y  un-Su» 
peinumerario..

Día 19. por la-mañana
'Junta, públicâ . .

■ § . E '  dio-principio a ía jun ta con la lectura' deTas> 
noticias ,. es-perimentos y. tentativas de las primeras 
y  segundas- C om isionesse.continuó con lude una 
carta-del vicario délos Arcos de Navarra.,, y un.pa- 

. peí de-una. singular es pe ríen cid hedía en la. fundición 
del hierro eon la mezcla de v-ena de la mina de 

. Somorrostro , y la de Navarra llamada caramelo, 
deque se hará relación en los Extractos : y se dio fin 
á la; junta con el examen de los Alumnos Don M a­
nuel de Paternina, y Don Santiago de Aranguren 
en la geografía general y latinidad, saludando aipu­
blico : el primero , con una harenga en prosalátir 
$ a  y  el segundo con otra en verso castellano-



Por la tarde

Junta cerrada.

J ^ O s  Amigos Olaéta y Y ia lco m isio n ad o s parti­
cularmente para el ramo de la salazón de la merluza, 
informaron con la mayor nimiedad de todas las re­
sultas de las operaciones, presentando una cuenta la 
nías circustanciada que se puede apetecer del coste 
principal y gastos que han. causado la compra de 
248 o ro . libras de merluza en.fresco y su reduc­
ción a bacalao , cecial y pasta. •

Presentaron también una instrucción para eco­
nomizar las maniobras del cecial y pasta , y lograr 
la mayor comodidad en los precios dé la merluza, 
en que se dan las luces necesarias para evitar los ex­
cesivos gastos que acarrean los jornales diarios de 
abridores y conductores. La Junta , después de ha­
ber oido á estos Amigos con una satisfacción com­
pleta , conferenció largamente sobre el asunto ; pe­
ro no tuvo por conveniente hacer acuerdo alguno, 
hasta asegurarse mejor con nuevas discusiones del 
acierto d e ja  resolución en una materia de tanta 
importancia.

(  1 0  )

Día 20.



V ia  20. por la mañdna- 

Junta cerrada.

.^ ^ E  dió principio á la,¡unta, con la lectura de una 
carta de un Am igo , q,ue,informaba de la buena:dis­
posición, de otro en -la corte para fomento del esta­
blecimiento de la compañía del cec ia l, asegurando 
que se obligará-a formalizarla ,; completando él mis­
mo todo el dinero quefaltare.para.su form alizacion.

Esta noticia movió á la Sociedad a.determinar 
que inmediatamente se informe por mayor al A m i­
go Don Francisco Antonio de Loynaz , así de la 
instrucción que presentan los. Amigos Olaeta y .Y ia j, 
como de la cuenta del coste y castos de la.salazon: 
y  acordo que sacando con la -mayor brevedad co­
pias de la instrucción y cuenta, los remita el D i ­
rector al Marques de Yaldelirios , para que en su 
vista convoque á todos aquellos señores que asistie­
ron alas primeras juntas que se celebraron en M a­
drid sobre este asunto, y  determinen lo que juz­
garen mas conveniente : acordó también que los 
quatro mil quinientos setenta y cinco reales y vein­
te maravedís en que sale alcanzado el A migo Vial, 
los emplee en nuevas salazones ,- para que la partida 

.que saliere con esta cantidad , que según asegu­
ra dicho Am igo ha;de ser de superior calidad ¡" se,

3  z  ¿e-

( I I )



Junta. cerrada.

J ^ O s  Amigos Olaéta y Y ia l ,  comisionados parti­
cularmente para el ramo de la salazón de la merluza, 
informaron con la mayor nimiedad de todas las re­
sultas de las operaciones, presentando una cuenta la 
mas circustanciada que se puede apetecer del coste 
principal y gastos que han. causado la compra de 
24 @ o i6. libras de merluza en. fresco , y su reduc­
ción á bacalao, cecial y pasta.

Presentaron también una instrucción para eco­
nomizar las maniobras del cecial y pasta , y lograr 
la mayor comodidad en los precios dé la merluza, 
en que se dan las luces necesarias para evitar los ex­
cesivos gastos que acarrean los jornales diarios de 
abridores y conductores. La Junta , después de ha­
ber oido á estos Amigos con una satisfacción com ­
pleta , conferenció largamente sobre el asunto ; pe­
ro no tuvo por conveniente hacer acuerdo alguno, 
hasta asegurarse mejor con nuevas discusiones del 
acierto de la resolución en una materia de tanta 
importancia.

J) la  20»



Dia 20, por la mañana-

Junta cerrada.

dió principio á ía . junto.- con la lectura de upa 
carta 'de un Am igo , que.informaba de la buena:dis­
posición, de otro en la corte para fomento del esta­
blecimiento de la compañía del cec ia l, asegurando 
que se obligará-a formalizarla completando él mis- 

. mo todo el dinero que faltare para su form alizaciop.
Esta noticia movió á la Sociedad á determinar 

que inmediatamente se informe por mayor al A m i­
go Don Francisco Antonio de Loynaz , así de la 
instrucción que presentan los. Amigos Olaeta y Y ia l, 
como déla cuenta del coste y gastos de la.salazón: 
y acordó que sacando comía -mayor brevedad co­
pias de la instrucción y cuenta , los remita el D i­
rector al Marques de Y a ld e lirio s, para que en s.u 
vista convoque á todos aquellos señores que asistie­
ron á las primeras juntas que se celebraron en M a­
drid sobre este asunto, y  determinen lo que juz­
garen mas conveniente : acordó también que los 

. quatro mil quinientos setenta y cinco reales y vein­
te maravedís en que sale alcanzado el A migo Y ia l, 
los emplee en nuevas salazones, para que la partida 

.que saliere con esta cantidad , que según asegu­
ra dicho A piigo ha;de ser de superiQí calidad ^ se,

3  z  ie -

( I I )
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remita á Madrid antes .de Ja q na resma, juntamente 
con la porción mejor curada de 13 .  quintales y tres 
quartos de cecial seco, y 3 1 .  arrobas y media de 
pasta que paran en su poder.

..Considerando la Junta que uno de los msyb- 
res beneficios que se pudiera hacer al país bascoñ- 
gado , seria el descubrimiento de una mina de car­
bón de tierra, por ias utilidades que de este descu­
brimiento se seguirían, no solo al país, sino tatn- 
bien al servicio' de'S. M . pues se escusa:ia el exce­
sivo cG.usLimo de carbón de leña, y por consiguien­
te se criarían en mayor número .arboles para .cons­
trucción de Reales vageles, acordó que el premio 
de los veinte doblones regalado por el excelentísimo 
señor .Principe Piñateli se destinase para el primero 
que en el territorio de las tres provincias basconga- 
das hallase semejan-te mina.

Las Comisiones terceras y quaríns dieron cuen­
ta de la resulta de sus conferencias, y presentaron 
los extra:tos y papeles parala lectura déla junta 

' pública del día si un lente.
Se • trató del establecimiento de Ja escuela de 

costura en Azcoytia : y viendo los pocos adelanta­
mientos que hasta aquí se han logrado con el méto­
do que se ha seguido hasta ahora , se encargó- á las 
terceras Comisiones piensen en ios medios de sur­
tir á esta maestra de la obra necesaria para ocupar 
a siis discípulas, sin que se mezclen en la primera

com-



C * 3 Í
compra-, por haberse esperimentado en ella algu­
nos perjuicios.

En vista de la solicitud del Padre Teodoro* A l- 
-■ meyda , que dedicando á la Sociedad su obra de i?g- 
croacion filosófica , é Diálogo sobro la filosofía rno- 

■ 'dorna y antigua , pide salga á  luz-en nombre de la 
'-Sociedad,, se acordó que se recurriese al Amigo 
D on Eugenio de Llaguno  ̂ aún de solicitar la Ü-. 

-cencia para su impresión.
Para la asignación del premio del dibuxo , se­

gún el reglamento de esta -escuela, se acordó que 
'■ cada provincia nombre dos directores : -los quales 
' juntándose con los socios inteligentes , ( si hubiere 
algunos en el concurso ) y  con el maestro de esta 
escuela de Vergara , adjudiquen los premios. -

E l Am igo Director hizo presente á la Jim ia 
-que por cuanto. el .día de mañana 2 1 .  es de fiesta, 
y  la hora establecida para la junta-pública, de él a las 
10 .  de la mañana no es oportuna para la concurren­

cia  , por."hallarse el pueblo ocupado en h  iglesia se­
gún costumbre , le parecía mejor se celebrase •di- 

- cha función pública.á: la tarde, señalando la ho­
ja  para su entrada de tres y media , á quatro', én 

» Jó .que convino ia Junta , y acordó que por J a  
maña ira á la hora regular .se celebrase la junta 

-cerrada,



Día 20. por la tarde

Junta económica*.

volvió a tratar det asunto del cecial : y  con­
vencida la Junta déla fineza actividad é inteligen- 
cia con que el Socio de Mérito Don Ramón V ia l 
ha procedido en todas las especulaciones, y manio­
bras de ia salazón de la merluza r acordó que en re­
compensa á tan importantes servicios , se le dé una 

: medalla de oro de las que uMiaiamentese han acu­
nado para premios, y un doblon de acochó para 
pago de algunas menudencias y  salarios; áeamanuen- 
ses, de que por su excesiva hombría de. bien no se 

: hace mención en el plan y cuenta general que ha 
; presentado , dándole- una copia cert-ifeada-.de/esie 

acuerdo»

JU N T A  D E  YNSTI-TUCIQNV

A migo- D irector, después de hacer unarbré- 
■; ve  relación- de la novedad ocurrida- en asunto ral 

establecimiento de la casa ¡de pensión;, por haber 
aceptado el Socio Don M »in> de Berro la cátedra 
de eloqüencia y poesía de la ciudad de Pcamipbana* 
presentó en nombre de la junta de Ynstitucion un 
iJuevo pJan de una escuela patriótica provisional

que

v*»
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que reconocido por los A m ig o s, mereció su apro­
bación , y  se encargó á la junta de in stitución  su 
pronto establecimiento, acordando quede los foti- 
-dos de la Sociedad se supliesen por vía de préstamo 
las quantidades que pudiesen faltar á los principios 
para dotación de las nuevas cátedras de matemáti­
ca s , física • & C . ; bien entendido qué se hayan de 
reembolsar á la Sociedad estas anticipaciones de los 
primeros sobrantes e n laca xa d e  institución .

Con este motivo se trató deque respecto á ;Ia 
estension que lógra la enseñanza con el nuevo pian, 
podía aumentarse la pensión de ios educandos has­
ta doscientos ducados por an o , y  se determinó que 
la junta de Ynsdtucion decidiese este punto , como 
-todos los demás relativos al establecimiento pro­
puesto.: para lo qual se le conferían desde luego 
amplias facultades por la .junta general.

Encargóse también á la junta de Ynstitucion 
arreglase con la mayor brevedad este proyecto , y  

' formalizase un prospectus para comunicarlo al pú­
blico.

Se dio comisión al D irecto r, para que parti­
cipase al Director en C orte el nuevo plan , y todo 
:lb -acordado á favor de su establecimiento.

Dióse partea la Junta de todos los asuntos 
pendientes de Ynstitucion ,  y  se presentaronaLmis-
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J  t î K T  A  p k i  Y  A D . A .,

§ , E .  admití ero a  un Socio Super numerario , y  d & à  
'JBeneméritoso • r /.• :.>•■>. ,

JS &  2ti ,.p9£ la mamnœ
'Jmta-, cernada«,

i § ;E  teyeroiv &$.adjudîea-dmes dô; .fes premios îiê.  ̂
chos ea- fomento.de las escuelas de primeras letras».

Se leyó también el memorial de Don Ygnacio- 
Montaiv.o que propone. 1 la. Junta dos: inven­
tas al parecer á qual m2s ventajosos. Por. el uno de- 
ellos ofrece surtir á todas las escuelas de primeras- 
letras de las planas ó.muestras que. necesitasen, á ra ­
zón. de tres maravedís, por pliego , en que rrán m ar- 

■ eadas-ó señaladas las letras, 'de manera que los mu-
- chachos lleven.la.pluma por las canales que forma­

rán estos caractères, por cuyo medio se habituarán;
- necesariamente i '  la misma, forma que; t-ienenlas ie­
rras gravadas, que será la que. enseña el nuevo, ar­
te de escribir de Palomar-es e y-por el otro v una má-

: quina que facilita lá impresión de tal modo-, que una
- solo impresor, pueda trabajar por su; medio lo qué';
-|iïes ó quatroc i; : f y ::: '.... ; ; . \:r

*  f í T '
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Xelo de este sugeto le nombró á voz pública por Sor 
cío Profesor , y acordó que se le diese una medalla 
de plata , determinando en quanto al primer inven­
to se consulte con el Socio Don Francisco Xavier 
de Santiago Palom ares, y entretanto se le dé toda 
la protección para que trabaje por ahora algunas 
planas, á fin de que repartidas entre los maestros 
de la Sociedad informen de las ventajas ó dificulta­
des que notasen en este método.

En quanto al segundo , que conferenciando 
con él se tome la resolución que mejor pareciere.

La adjudicación de los premios de las escuelas 
gratuitas de dibuxo los señores directores nombra­
dos , y el maestro de esta escuela hicieron en la for­
ma siguiente.

Primer premio.
i ° .  Domingo Ygnacio de C onde, en Bilbao:
2 ° .  León de M endizabal, en Vergara.
30. Manuel Casimiro de Echanove , en Vitoria*

Segundo premio.
10. Asencio de Jáuregui , én Vergara. 
2 ° .  Miguel de Uribeondo , eñ Bilbao. 
3 ° .  Joséf Maria Martinez de Marañon 

toria.
5



^Tercer premio.

ï ° .  Ygnaeio de Saraviarte , en Vergara.
2 °.  Antonio de Tobalina , en Bilbao.
3 ° .  Joaquín Jayme , en V itoria.

Los presidentes de las tres provincias, previnie­
ron que en sus respectivos empleos provinciales se 
habían hecho las variaciones siguientes.

En Vizcaya.
Por Consiliario al Amigo Don Jo sé f Anto« 

n io  de Olaeta.
Recaudador Don Joséf Agustín Ybaríez de ía 

Rentería y Ordenana.

En Guipúzcoa., . JL.

> Recaudador general Don Vicente de L ili é 
►' Ydiaquez.

Recaudador provincial D on Xavier Ygnaeio 
de Eguía. *

Por la tarde
. Juma pública.

§ E  dió principio á La, junta con ía lectura de los 
“ ' w ex-

(  i 3  )
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extractos de las obras., espenmentos, tentativas y  
noticias de las-Comisiones terceras y qu artas , y-el 
expresado memorial-de Montalvo , y se dio fin á la 
lectura con la de las actas ú ocurrencias de entre ano.

Ultimamente se examinaron los Alumnos P o n  
Trino Antonio de Porcel y Aguirre , que dió prin- 
cioiocon una breve harenga en verso busconeado, 
en la gramática castellana’, en la arismética , en la 
geografía y historia de España. P o n  Luis María de 
M unibe, que harengó en prosa latina , en la traduc­
ción de Cicerón , Virgilio , Ovidio , Quinto Cur­
d o  y Cornelio Nepote. P o n  Jo sé f María Manso, 
P o n  Joaquín de Ugar.te , P o n  Fernando Hurtado 
de Mendoza, P o n  Domingo de Olazabal, ■ D on 
Joaquín María de Barroeta Aldamar , P o n  Hypó- 
lito Luis de Ozaeta Berroeta , P o n  Jo séf Antonio 
d eU b illos, P o n  Mariano de Ysasbiribil, y D on 
Jo sé f Perez Roldan en el uso de la esfera y globo, 
en la retórica , en la geografía , en la latinidad y sus 
rudimentos.

J U N T A  E C O N O M I C A .

Abiendo oido la Junta á los contadores nom­
brados por la económica del dia 18 . , hizo las. pre­
venciones siguientes.

•Que los Recaudadores provinciales en la junta 
preparatoria de octubre hagan entrega efectiva áJas

C #  Co-
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Comisiones de los fondos que les cupieien en la dis­
tribución que allí se haga , reservándose la parte 
correspondiente á gastos de secretaria y recaudación.

Que así los Comisionados, como los Recau­
dadores general y particulares dispongan sus cuen­
tas por año corriente de 20. á 20. de agosto. ;

Que los Recaudadores dispongan una cuenta, 
en que solo se hagan cargo de los fondos recividos 
para su provincia , y dén en data únicamente las 
partidas que legítimamente se hubieren satisfecho 
con ellos. A  esta cuenta han de servir de documen­
to las cuentas de las Comisiones, acompañadas de 
los correspondientes justificativos, y de los que acre­
diten los gastos de secretaría y recaudación. Esta 
Cuéntase presentará en la junta de revisión de la 
provincia , y aprobada por ella , se llevará á la ge«, 
'peral..

En otra cuenta separada llevará razón el Re­
caudador provincial de lo que cobra correspondien­
te á subscripciones de su caxa para fondos del año 
siguiente : y sin meterse á hacer separación de fon­
dos de caxa general y particular', enviará el cauda! . 
y la cuenta al Recaudador general, para que éste 
forme la de los fondos recogidos en el año $ desti­
nando lo correspondiente á la caxa particular.

En esta cuenta general señan de poner por car­
go .todas las subscripciones de la Sociedad , y para 
su examen no es necesario mas que tener-presente

' é l



el catálogo dé ioi:subscrihie¿tei:-;;jpío^l.o;<3fuál: d,e~ 
ben traerse á la junta las cuentas particulares que los 
Recaudadores provinciales^dañ al general de lo que 
han cobrado en su nombre.

¿ Respecto de no hallarse presente el -Recauda-
- dor general,, .acordó, "la. Ju n ta  se Je común icase-el 

dictamen de los Contadores, para que con arreglo 
-áél, y al estatuto dispusiese la. cuenta.

. , J U N .- T  A  . P R I V A D  A .

admitieron un Socio de H úm ero, otro Be-* 
nemérito, dos de Mérito , quatro P ro fesores, dos 

• L iteratos, y un Estraagero.
Ultimamente habiendo preguntado el Secreta­

rio perpetuo si ocurría otro asunto, se dió por cqn-
- clu-ida la junta, previniendo al presidente* de A lay^

¿ -que la celebración de la del ano próximo, -venidero 
% de mil setecientos retenta y  siete tocaba á su p íp *

vinda* . . . -
* - , , . . .  ».

Axüas ü Ocurrencias de entre ano.

Octubre-de i?7S. ;

\ S e  recivió iwa carta del excekpíi-im o señor Cáns
v ^ ai*os *  comunicad do-|el; diqtjmen dado,- pó£
uu: - — ;u *
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la  Real Academia, de San Femando de M adrid .so­
bre fe aplicación de los premios de las escuelas gra­
tuitas de dibuxp establecidas por fe Sociedad en las 
tres provincias bascongadas.

Se tuvo la noticia deda muerte de los Socios 
.Beneméritos Don Antonio de Zabala , D on Jac in ­
to Martínez de la Concha , Don Francisco Tapiz, 
y Don Antonio de Aguirre , los tres primeros fue­
ron residentes en México , y el ultimo en Sevilla.

En -virtud de lo acordado por la junta general 
última, se dispuso la instrucción á que deberían arre­
ciarse en París el Supernumerario Mimibe , y el 
Alumno mayor Eguía,

Los Amigos de las tres provincias convinieron 
en que la distribución de premios de fes escuelas de 
dibuxo .y'primeras letras se hiciese el dia de San 

- Carlos quatro de noviembre de cada año en. junta 
; pública provincial, observándose en ella el méto- 
" do uniforme que se prescribe en la instrucción dis*» 

puesta. A
Se admitieron dos Socios Beneméritos*

Se recivid una carta del Secretaria de la Con­
gregación de San Ygnacio de M adrid, en fe que 

^propone-en nombre de su cuerpo, fe. hermandad y 
' HP.lon qué en cam particufei deí tres de ju lio  úiti- 

—  iriQ

i
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mo propuso el Marques de Y a U e lin o s iB k e c t a ir  
en C o rte , se .deseaba establecer entre aquella R eal 
Congregación y la Sociedad Bascongada-: y respecto 
á que esta propuesta co.ntiden.cial se abrazó con uni­
versal gusto por los Am igos de - Número residentes 
por entonces en las tres? provincias- , queda desde 
luego entablada u-nion perpetua entre estos dos-cuer­
pos. Se participó de oficio á los presidentes provin­
ciales , incluyendo á cada uno una copia de la .carta, 
insinuándoles prevengan á sus respectivos: indi v i- 
d-u-es que si algunos, en virttKisdelobriyáteidé-iJBiídri 
del cuerpo de la Congregación, a l  de-la7 Sociedad, 
quisiesen manifestar particularmente el interes que 
toman en ello incorporándose en calidad de Congre­
gantes , acudiesen á Don Domingo de Marcoleta, 
Secretario de dicha Congregación. ¿

E l Señor Don Jo sé f Martin de. Cabala., D i ­
putado general de esta M . N . y M . L'¿ provincia de 
Guipúzcoa é individuo Benemérito de la  Sociedad, 
remitió una copia de la representación quede parte 
de lastres provincias y  villa de.-Qñate se hacia al 
Rey nuestro Señor por la via de Y n d ias, solicitan­
do el- restablécimiento-: dé las-leyes- y¿eédtrláscReales 
que prohíben el embarcó del hierro estfangero >y 
obras de esta materia para Yndias. Y  teniendo pre­
sente lo acordado en 1.3-d e mayo: de este año. por 
la junta semanaria de Gui-pu-zcoa, á que mo han 

'puesto iepai'o,; das otr-as provibciás, se* decretos^ es*
tea-i
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tendiese.sin pérdida de tiempo ima representación 
eficaz y breve , haciendo en ella recuerdo de lo que 
al asunto se pidió por febrero del año de 67. con lo 
demas que pareciese conveniente para mover el Real 
aninio : y esta representación se dirigiese al Agente 
P o n  Manuel de Amilaga, para que viéndose prime­
ro con los Socios residentes en la corte , encaminase 

- el recurso de acuerdo con los Agentes de las tres pro­
vincias y villa de Oáate.

Se admitieron siete Beneméritos, y  se recivió 
: la noticia de;la. muerte del Socio Honorario -Pop,
. Luis, del Talle Salazar, Consejero de Castilla»

- Diciembre.

Se admitieron trece Beneméritos»
-■ ' ’ ’ A l grándé zelo: patriótico y generosidad de uno 
. de estos nuevos Socios mereció la Sociedad el rega^ 

lo de una preciosa máquina neumática»

Enero Je  1776.
• Se recivió eV Real permiso para que la Socie» 
dad pudiese imprimir y distribuir ; entre, sus Socios 
el plan de la Escuela patriótica y los extractos de las 
últimas juntas generales.

; X o s  i ndividuos de Número de la Seal Sociedad 
^esidéntéf |íes proyineia^, tsajie¿ido presente

~ ..... " el ~



el fervoroso zelo que el Am igo M argues!"de ,_Obieco 
ha manifestado hacia el' proyecto dé la Escuela P a ­
triótica en la correspondencia que ha seguido 
con los Amigos D irector , y Montehermosp : y 
deseando dar á este‘ ilustre patriota una señal de 
la justa • confianza que hacen de éi^, acordaran 
comisionarle juntamente con el dicho A m igo 
Montehermoso , (respecto á tener este que pa­
sará la C o rte) para que luego que se publicase 
el plan de dicha escuela , que se estaba imprimien­
do , pudiesen ambos tomar.las medidas conducen­
tes para-disponer la subscripción destinada para fon­
dos de dicho establecimiento ; para cuyo efecto 
les confirió á los dos Amigos comisionados las'fa- 
cultades necesarias, así para admisión y abonamien­
to de Socios Benem éritos, com a para que pue­
dan dispensar en nombre del 'Cuerpo otras gracias 

.ó expresiones de gratitud , según la prudente gra­
duación que hiciesen de las respectivos benefi­
cios que ofreciesen los subscriptores. . .

. Febrera>• , ,.'j
Se reciviá una carta de la Sociedad TlpográH- 

ca de Neiifchatel eo los S u izo s, con un prospec- 
to de la obra que intentaba, dar [3 la 'prensa-, que 
es Descripción de Ciencias y Artes en quarto , que 

Ja- Real Academia de Ciencias de jParis ha dado
ea  foto.* ...........  E  .... ' "  ‘ S e "
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Se admitieron siete Beneméritos;

Marzo.
Se recivió otra carta del excelentísimo senos 

Marques de Grim aldi, Secretario.de E stad o , en 
que con fecha del 1 1 ,  de este en el Pardo comuni­
caba , que habiendo hecho presente a! Rey el pro­
yecto de la Escuela Patriótica , y héchose cargo de 
él S. M . , U ha parecido que las ideas qu e contiene .solí 
muy conducentes y "propias para establecer y  logra? 
una buena enseñanza y educación civil y política , di­
rigida á difundir en la INación los estudios y ■conoci- 
mentós útiles. Que en su consecuencia S. M. vie­
ne en conceder su peal permiso » pata que la Sociedad 
pueda hacer de dicho plan el uso ‘que tiene premedita­
do ■; y .que guando la Sociedad se halle ron medios de 
empezar á poner en practica dichas ideas,  le concede­
rá el Rey su Real protección para que se verifiquen..

Igualmente .se reciyió la licencia del iiustrísimo 
señor Qbispo de Salamanca , Inquisidor general en 
los dominios del Rey nuestro Señor , para que ei 
D irector, C o n siliariosT ig ilad ores'R ecau d ad o- 
*res y Secretario perpetuo, que son y fueren en 
adelante, .como también los que por elección de ja 
'Sociedad entiendan :en algún' ramo de enseñanza» 
puedan usar -y leer la obra jmtjfcáfe&i.Encyclopediafi 

"diccionario razonado de fas’ ciencias y artos y oficioss
*■...- -'’íte* **
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temendo prestili# la. restrlfcctQti. - y* nes
puestas por eí ilustrísimo señor A rzo b isp o -de F ar­
sa! ia-, ultimo Inquisìdor.geóeràl, en la licencia con­
cedida á 7. de febrero de 1 7 7 2 .
- - Se admitieron tres Socios Beneméritos*

"Abril*
Franciscode Garrachaga-, natural de la villa

de Azcoytia en la provincia de.Guipuzcoa-, :bi.jo de- 
padres honrados y pobres, y sugeto de buena, ia« 
dolé , letra y presencia , fue'escogido para e i auxi-. 
lio y recomendaciones que la Sociedad.tiene acor­
dado dará un joven de las tres p ro v in c ia s a lte r ­
nando por ellas •, para aviarlo á Indias. .

Se admitieron cinco Beneméritos, >

Mayo*
Se admitieron dos Beneméritos.

Junio,
m Se dieron títulos de Yice-Recaudadores de la 

Sociedad : en Madrid á D on Mateo M iguel de 
Ugarte % residente en aquella corte : y en la Haba­
na á Don Jo sé f de Olazabal, Administrador ge­
neral de la Compañía de ella.



i * ) . . - . .  _Se admitieron seis Beneméritos

Se admitieron veinte y  seis Benem éritos: ío$ 
iteintey tres en la Nueva España*

.. Agosto.
Se nombró por comisionado de la Sociedad! 

en el gobierno de Santa Cruz de la Sierra de Nue­
va España al Benemérito Don Tomas de Lezo» 
Gobernador de ella.

•Se admitieron ocho Beneméritos.
Corresponden fielmente á sus originales ,-de don« 

■de las.hice escribir-: y en su certificación firme en la. 
■ villa d.e Vcrgara el día veinte y ocho de octubre de 
mil setecientos smnta y  seis. .52 M¿ Margues d& 
Narros*



V

W B E L  ESTADO B E  B A  C A Z A  B E  FON* 
dos de la Real Sociedad Vascongada de los 
Am igos dú Eús^ dispuesto y presentado por 

■el Sodo Veterano Bon duan Rafael de Maza* 
■rredo Salazar de Mmatonesv  Recaudador ge* 
*:neral :que: acaba de ser., f  uno: délas fundado*

- .res $ue es de la misma Sociedad.

A D V E R T  E B  C I  d i

A  bien do eximido la Real 
Sociedad ensu última junta ge« 
neral del empleo de Recauda^ 
dor general al sobredicho A  mi« 
^ o  , en fuerza de las -razones 
que para dexarlo ía expuso , y  
foabiendo remitido á la misma 
Junta , f>or no poder -concurrir 
é ella , un apunte exacto del di« 
-neto -que hasta' entonces Jiabia 
¡entrado en su poder , de las pa­
ngas hechas por e l y  de las que 
fiabia aun que hacer por lo ¿fes- 
*peé'ñvé áeste-ino^v Hó;.habien- 

íeeq í^ o /vario s

í  * V f f V -  V*2 y
. i o» / ■ r* ¡
U i «ir I

'níSw
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las cantidades que en él tenían 
que percivirparece y según lo 
nota el mismo Amigo , debía 
formar este, resumen su~süceso| 
én dicho'empleo, que es el Am i­
go Don Vicente de L ili é Ydia- 
quez, Socio del Ntimero gui- 
p uzeo ano , y asimismo uno de 
ios fundadores de la; Sociedad; 
 ̂pero vá en ‘ nombre; del Amigo 
Mazarredo , porque la Junta lo 

• determinó- así, no. dándole por 
libre del empleo hasta que'pu- 
cliése hacer la entrega de libros, 
papeles y  caudales á su sucesor^ 
lo que se ha verificado en este 
■ presente mes': á principios del 
iquál ha venido de intento el 
Amigo Mazarredo á esta. Tilla 
de Vergara , donde tiene su r 
sidencia el Am igo Lili,

A N O D E i  y y 

C A R G O *

jpuzcoa'
Recaudadores de .'Gui*. 

^ Alava y  Vizcaya se



¿en  cargo de reales . vellón, R lef  v*t mrj2 
-á 3©$ .cada .uno,  que ,s.e jes en- 
¿ re g a ro n e n  virtud de Jo acor­
dado en Ja junta general del año 
de 17 7 5 .. , .para distribuirlos en­
tre Jas Comisiones de Jas tres 
provincias.. .. . .. .. , • <090$ 09$

Item , de 250 0 . reales de 
vellón*., que á su primera entra­
da les han entregado veinte y  
¿ineo Socios Beneméritos no 
M ilitares, á razón de .100. rea­
les oada uno,. . <002$ 5o a i

Item , de 300 . reales vellón, 
que á Jos Recaudadores de G ui­
púzcoa y Vizcaya han entrega­
do á su pri mera entrada seis S o ­
cios Beneméritos M ilitares, á 
razón de 50. reales vellón ca­
da .uno. ,. .. ,  , . .. $ 300¿

I t e m d e  9300. reales ye- 
•Uon , que por ,su contribución 
anua les han entregado noventa 
y  tres Subscribientes no M ilita­
res entre Socios de Número,

■ Veteranos noesentos, .Supernu­
merarios y  Beneméritos, á ra- 
son de roo . .reales vellón eg-



X 32 )
Tin-o.'* -: .• *•-' V v uvr* 

~ Item" i  de * 1 6 50 , reales ve* 
]l0n , que por 15' tíiisma contri­
bución.Ies han entregado trein- 

‘ta y tres Subscribientes Milita- 
tes , entre Socios Veteranos no 
esentos-, Su per n muer arlos'y B e ­
neméritos , a  razón de 50. rea­
les vellón cada uno. .

E l Recaudador de Guipus- 
coa se hace cargo de 50. reales 
vellón , que dio- de extraordi­
nario ( amas de los 50. que k  
correspondian } un Socio- B e ­
nemérito Militar -aplicado á su

• • * #- • • ' • 1 »

•El de Alava se hace cargo 
; de 3 0 1 .  reales y 6>.. maravedís 
'vellón , cuarta -parte- de ios 
12 0 4 . reales y -24. maravedís 
vellón que prestó la primera C o ­
misión dé su provincia á un po­
bre labrador para compra de 
ganado , sin interes alguno , y 
solo con la condición de pagar­
los en los quatro primeros años, 
cuya cantidad ha recivido para 
en pago- del tercer plazo„ 1  ^  v*

OOI0 650»

0 0£a*

0 301. dfo
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, ,  . Item.,, de 30 . reales- vellón,' 
que ha dado ae extraordinaria 
ún Socio Yeterano aplicado á 
suca xa. . - . . .. .. . ,

Item , de 300.. reales vellón, 
por reditos del censo , de los 
15 8  impuestos por los tres her­
manos Éguinos á favor de la S o ­
ciedad perpetuamente , v  año 
cumplido en 2 5 .  de noviem­
bre de 1775 .. . -
‘ E l de. Yizcaya en su cuenta 
de 14 , de setiembre de este pre­
sente año -se hace cargo de 
3600 . reales vellón , que por su 
primera- entrada, y- redención 
perpetua' le han entregado tres 
Socios Beneméritos no M ili-

ROTA /. DEL- CARGO.

$ 030»

8 3 0 0 ;

0038 600

Recaudador de Guipúz­
coa advierte en su cuenta : lo 
primero r que un. Socio Super­
numerario de su provincia está 
viajando eotr permiso é instmc-

• ' I - '  . oq$
>

> 
i



éion de la Sociedad ̂  por lo  que 
no paga cosa alguna á la caxa 
general, y  sí solo lo correspon­
diente .ála particular ,de:gas.tos 
de ¿potas, que ¿no pertenece ,á 
esta cuenta > ,io segundo que 
en el importe .de ..contribucio­
nes le falta aun de .cobrar hasta 
X£QO.. reales v e l l ó n q u e  ha 
puesto de su bolsillo ..en la con­
danza de cobrarlos pronto.: lo 
que ..se tendrá presente para abo­
narle otro año lo que no pilg­
u a cobrar,.

IGNOTA II, B EL LAHm*

de Vizcaya eñ su dtacfá 
.cuenta anota : lo primero , que 
en Ja del año dé 75 . ;se hizo 
cargo de 600. .reales -, -que para 

■ S debían los tres 'Socios ;Ben¿- 
iiméritps que han redimido per- 
j)etuamente,sus -contribuciones, 
ignorando lo harían así, y que 
llegándose heciip c^rgo p or en- 
jíéro de los 3600. -que hári¡-éntfe-



gado v datará los sobredichos 
600», de q.ue no s.e sacará el io> 
por .100» para 1.a caxa. particu­
lar de gastos de juntas , median-- 
|e se.hizo ya esta operacioii en 
dicho año xde 75 . : Jo  segundo,: 
.que el octavo Socio de .Num.e- 
ro , que en la cuenta del añade: 
75- se dixQ.hahia tomado el,ha­
bito .de Capuchino ha: profer­
ta do al año de sir- noviciado;: 
por lo  que rto> se. le. ha. cobra do- 
ni lo que debía para el presente? 
m lo que: quedó-,á-deber en el 
próximo pasado-,: lo tercero, 
que u a  S o c io  Supernumerario 
jSEiUtax: no ha: pagado su contri­
bución d.e este ario , por loque 
no; se  hace-cargo de ella , y que 
.no habiendo pagado tampoco la 
.del año de 75 . , en cuya cuenta 
se hizo cargo d e  los 70. reales, 
íque en él debia para ambas ce- 
xas, sin haberlos cobrado ,, da­
tará« esta última cantidad; por 
lo qual los data también en este 
.resumen el Recaudador general 
que lo dispone: lo qúárto, que.. - ¿o/



¿o  ha cobradoras contribucio­
nes de este año , que'deben dos 
Socios Beneméritos no Milita­
res aplicados á su caxa , por ha­
llarse ausentes , é ignorar su pa­
radero , respecto de lo qual no 

. se hace cargo de su importe :1o  
quinto, que.en .este a ño.no. ha 
redituado la casería de Lapaza 
propia d:e la Sociedad , por ha­
ber arrasado sus tierras una inun­
dación que hubo el.año de 75 . , 
■y por .estar inhabitable la' casa, 
por lo que no se hace cargo de 
los 198Vreal.es vellón que pro­
ducía al año en limpio 5 bien, 
que por estar reparada en for- 
nía ha hecho nuevo arriendo de
«lia en 2 1 .  ducados libres al año, 
debiendo empezar á contarse él 
primero.el dia primero del mes 
que rige : y  lo-sexto y último, 
que para el total dé contribu­
ciones , á mas de, las anotadas, 
le faltan aun de cobrar 2 1  o . rea­
les vellón , que ha puesto de su 
‘bolsillo en la ■ confianza de co­
brarlos pronto | lo qué se tendrá
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pfe$ente:para abona ríelos otrà 
alio , sino los pudiese cobrar*

NOTA I1L,BEL CARGO;. '

Yace-Recaudador de Ma< 
tirici r o ha re m i ti do su eu e n ta 
’de este presente año ; ya  por no 
haheneobrado auníodas las con-
tribnciones de los Socios aplica-» 
dos á fu  caxa , ya. poif no ha­
ber tampoco cobrado el impor­
te-de varias porciones de cecial 
•curado y en pasta -, fabricado 
en Vizcaya.*-que se.le remitie­
ron para que. dispusiese su-ven­
ta por medio de.alguna persona 
de su satisfacción , según por 
menor resulta de los avisos que 
tiene comunicados al Am igo 
-Mazarredou
: E1 Vice-Recaudador de Ca- 

diz se hace cargo de las partàdas 
siguientés  ̂ tanto por lo  que mi­
ra a lo cobrado ; por ci para està 
presente, aho.v quantopor lo que 
.p sp eta ilo , sohrftdopQr los Y h  

• ■ £Ss



ée^ecauda dores de Mexico f
la Habana .por las contribución 
nes dei año pasado de 1775»  

é JSe  757-0. reaLe-s . irdlo.u^ 
que importan las- subscripciones- 
anuas y de primera entibada de 
ios •■ SocioS'Eenemeritos- “Milita.-.
íe s », y nò. M ili tares aplicados á  
s-m <ea-xa >. habiendo redimido '
perpetuamente sir -conírmácioa 
imo de: lo s  mo' Militares , • -eòa. 
mdusion- de- algunas atrasadas 
que. ha cobrado, y de 600 . rea­
les vellón-, que reciv.ióde orden 
de Don Joséf-Antonio- de- A d- 
mona: tos 300. p a g a c i pago de 
sü; con fedhiie-ion dei -año. de 7.7. 
que quedo debiendo , según se 
anotó en- la cuenta general d e  
aquel añ o , aunque para él solo 
debía 1 oov ^por-lo que se velia  
dado Jo s  otros. 200 . -graciosas 
menté : y- Ios -goo. restan tes pa­
ra en pago de su contribuciod 
del año que r ig e , y de las de los 
dos inmediatos de '17 7 7 *  y  
;i .778 .., lo  que se tendrá, presen­
i l  J>ara nOjpedifíe-' en elios:^osa
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0070 570;
N

m i  A IV.\ DEL CARGO.,

íñítidó dicho Vice-Recaudador 
constan los Socios aplicados á  
aquella caxa , .que .deben .sus 
contribuciones de este presente 
.año», y  aun de .mas .años .algu­
nos de ellos. Entredós-nombra-; 
dos se halla Don Santiago de 
V ía  n a , de quien no se ha co­
brado porque falleció .antes de 
dar principió á la recaudación., 
ni consiguientemente puede ya  
.cobrarse..

ítem  de 2 0 3 6 1 .  -reales *y 
6 . maravedís mellón ,̂ resto li­
quido ,  pagados Reales dere* 
chos y  .demasde los '23340 . rea­
les v e l l ó n q u e  enestepresente 
año han-venido en el navio de 
S . M . .Santiagola América , e 
importaron lás Subscripciones 
cobradas por los -Vice:Recau- 
d áfcfvs jde’ da* jr»!

¿Nnota separada que dia ré-



4© y.
îsa por - lo . respectivo

X *J ̂  Ç o ® ® Q' * *

MOTA K  2> £ ¿  C ^ ¿t6 &

___ fOs tres Yice-Recaudadores;
de México acompañan á su cu en-, 
ta ima lista- de Jas Socios de 
quienes no han cobrado las con* 
tribuciones en dicho año de 75* 
Entre ellos hay varios deudores 
de las de tres años, algunos de 
las de- dos, y los -mas de las de 
solo uno.- Hay también cinco 
deudores dé; la gratiticacion de 
á as;:.- pesos- - fuertes cada uno 
que ofrecieron; á su entrada , y 
dos.de la , de á 12 .  pesos fuertes 
cada uno , que también ofre­
cieron.

t NOTA FL  DEL C ARGO. ]

Or la cuenta del Y  ice-Re­
caudador actual de la Habana 
$s xecotioçe* que en lo recau-

0 2 0§

»
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dadó- en aquel partidose bailan 
1-5 1 .pesos; fuertes- con destilo 
de dadiva graciosa • para el fo­
mento del .ileal -colegie, de Ver- 
gara , que son 3020* realeo de 
vellón y- pero como en los dere­
chos y * demas gastos respectivos 
corresponde el desfalco de 385.. 
rk lss  y - 14 ,  maravedís y á rata 
por cantidad-, dicha, dádiva- gra­
ciosa queda reducida^ á- 2 6 34 . 
reales- y- 20 . maravedís' vello'11, 
los mismos que;se: darán en> da­
ta v como que quedan-en caxa 
separada-,. hasta .imponerlos:'.en 
beneficio de dicho Real colegio 
quando se^.uhan rcdyores/ caú ti- 
dades y la Sociedad lo ten­
ga por conveniente. D e' estos 
2 6 3 4 . - rea-fes--, y? 20? maravedís 
vello»--, como: destinados á ’ fiii 
determinado , no se dehe sacar 
el 1 o p o r -  ¡io q . para - la . caxa 
particular- de gastos-de .juntas, 
según se a notará - en el parage 
correspondiente de-la> data, de 
este resumen. E l mismo Tice-* 
Recaudador de,- la.Hahana .anote

JR ü
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al final de su cuenta , que algu- 
iíos Socios vecinos de dicha 
ciudad deben sus contingentes 
de dicho ano de 7 5 ,., omitien­
do sus,nombres \ con ia reserva 
de ponerlos si pagasen en todo 
d  dicho año ,, d  i  principios 
del ;que rige.

É l Y  ice-Recaudador de Se­
villa se hace cargo de 4500». rea­
les vellón , que importan las 
subscripciones de pni mera-entra­
da y anuas de los Socios.apUca- 
dos á su caxa, de quienes ha 
podido cobrar. 0 ;« ..

m T J  V lL  CARGO,»

J ^ E x a  de hacérsele de la que 
no ha cobrado de un S o c io B e­
nemérito;* poj- hallarse ausenté 
cómo también de la s  que aun 
deben.á mas de las de .este año, 
los cinco sugetós citados e-n-igual 
tes timen del de 7 / 5 . según cons­
ta de lista- separada ; ;qSe ha re:- 
éaitidov-- “B stíe  ^Qm?btad©§



í( ^
er? 'esta lista se llalla Jpa$r 
-Yajerianq del P u lgar, Cáuqnfe- 
go de la^Santa Iglesia de.<GranSf- 
4 a ,  que se ha escusado-a pagajf 
su contribución de este ano, dl-
ciendo haberse incorporado- en 
la Soqiedad Patriótica.'3 que se 
ha establecido en Granada pos 
lo qual debe darse de baxa ea-
|a Rear vascongada , y supri­
mirse su nombre en eí catalogo.* * • • «i.-.* • -• * * ■ *•••*
Cambien se halla en dicha lista- 
•jDon Antonio de A guirrq , d :̂ 
quien no se ha- cobrado cosa, al­
guna en este ano , porque falla- 
ció antes de dar principio á la* 
jeeaudacion.

E l Amigo Mazarredo ge- 
hace cargo de las partidas si­
guientes.

D e 1& 42.. real es y  2.7. ms.* 
lavedis vellón, de que en la pri­
mera partida del cargo ete sil 
cuenta se le hace el Agente en. 
.Corte de la.Real Sociedad. Don 
Manuel de Amilaga , por lo£ 
mismos que quedaron en su pq- 
éss * GQrap fpnsta vm. qamopfc

F a .  fe*



' preso , en que se tillan el resu­
men de actas, y el'de .cuentas 
del año de 75. , uno-en pos

m iA F U L  B E l CARGO,.

Unque 'dicho Amigo no 
debiera hacerse cargo de los rea­
les citados , que'- quedaron en 
peder del .Agente , lo ha tenido 
por conveniente .para mayor 
claridad ^ respecto dará -en data 
por enteroeümporte de la cuen­
ta de este ; cuyo exceso , sobre 
la-cantidad -dé-qne--.se-lleva he­
cho cargo aquel -Amigo , -se le 
está satisfecho íntegramente- al 
Agente , <cGmo- se manifestará 
e-m la esteré on de ja data.de es­
te. resúmen.

Item , de -31-247.- reales y 
■ 31. maravedís - -vellón , que ; en 
dicho resumen impreso del año 
de y^. , resulta quedaron en su 

poder para.paga de -salarios.,

,de;otro. GOL 0,642 0.2 7

otros
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.otros, gastos ordinarios y  extra­

e-ordinarios-que ocurriesen entre 
año,  en auanto alcanzasen... - 

í ítem , de 12 0 0 . reales , ve­
llón , -que ehexcelentísimo se­
ñor -Principe-de Piñateli, al pa­
so por esta villa de Ye-rgara en 
tiempo de las. últimas juntas ge­
nerales , enJas -que fue alistado 
por Socio Benemérito , cedió 

-á la -Real -Sociedad, para que se­
ñalase un -premio.: y -la Junta 

..acordó aplicarlos .al sugeto. que 
-primero-descubra, una abundan-, 
-te. mina de -carbon.de piedra er¡u 
■ la jurisdiccion de.las tres pro.vin-: 
-cías. .Tampoco debe -sacarse de 
?esta cantidad , como, destinada 
á fin determinado, _el- 10 . por 

. 10 0 . parada caxa particular de 
gastos de.-, juntas ,• seguir se ano­
tará donde; corresponda, en ia  

rdata^de este resúmen. . .

vSnma. del cargo. .,...... .. .

D A T A .

° 3 i J  2 ^ 7 ,3 1 .

0 0 10  200 ;
■"  wmtmmim »fUC

I74®-5-53-Q:2*
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D. A  T  Ao.

^ j Os tres Becauda dotes de 
•Guipúzcoa , Alava .y. WAzcity&
-dan. en data las partidas si* 
gui en tes..

Por 12 7 0 S . reales y  2.6. ma» 
a-avedis vellón , empleados por 
¡Ias> primeras Co mis iones de .las­
tres provincias en los asuntos 
que-las son. relativos.» ... . 0 12 $  7a8*'2& .

Item , 485.  reales vellón, 
que ha e m p 1 e a d o ■ 1 a- se g un d a C o  
.mision de- Guipúzcoa , no ha­
biendo tenido gasto, alguno- etv* 
este ano. las mismas de las- otras» 
dos provincias , en lo que k? 
corresponde.. . ... .. .. .

Item/, 42660. reales y 2 1 . .  .
maravedís vellón , empleados' 
por las terceras Comisión es de: 
las tres provincias en ló. que. 
las es anexo». ... ... ... 042$ -66o0.21«.

Item., 12 1.5 .9 .-reales y  2 2 . 
maravedís vellón , empleados 
por las guarías Comisiones de 
dicJifó-provincias en premios de



( 47 )
primeras 'letras , manutención 
de las escuelas de dibuxo , y de­
mas ramos que las -son propios. 0 12 $  1 5 9 .2 2 .

ítem , 1 1 0 4 .  reates y 1 3 .  
maravedís vellón , empleados 
por las Secretadas particulares 
de las tres prov inc iasp or  sus 
¿Consiliarios, -y :Rec anda dores, 
con .inclusión de los gastos he­
chos en Ja sala de Juntas de la 
•provincia de A lava , y  de lo que 
íia sido preciso comprar para 
:§u adorna. . . . o o i § $ © 4 . 3 0 *

E l Recaudador de -Guipúz­
co a  dá en data 14 0 8 . realesy 
.3. maravedís vellón., empleados 

en  gastos extraordinarios hechos 
.en el adorno y abrigo de la sala 
d é  juntas de str provincia. . .. 0019 4 0 8 .0 3 .

MOTA I. D E LA DATA.

mismo Recaudador ad­
vierte : lo primero ,  que por la 
cuenta de la primera Comisión 
¿dé su provincia consta*1 han i mi- 
portado '-$669 -  reales y

ra-
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ravedfr vellón las treinta y- qtra* 
tro-vacas repartidas á los labra­
dores de aquella provincia , cora 
inclusion de todos- los gastos
hasta- la- entrega., .habiéndose
puesto porcondiçion eu las res­
pectivas escrituras-, que este.cau~- 
dal solo se ha-de.- reembolsar en 
el término-de seis a-ños<-, á„ tanto- 
en cada , uno- y. y-' sin* el-menos, 
interes -, para que el beneficio 
sea mayor :1o  segundo, que-por 
la.cuenta de la tercera-Comision 
de 3a misma provincia- se- reco­
noce v  que con los 109 0 2 . rea» 
les y  9; maravedís ~qfie.en el año 
de 75 . quedó debiendo áda.Reai 
Sociedad la fábrica de cuchille* 
ría establecida en esta> vil la .-»de 
Vergara,. ,y con lo , que en este: 
ano se, ha anticipado ádicha Ja- 
brica , y á la de botonería , aurv 
haciendo gracia la . Sociedad dê. 
400.'. réalés a la de-cuchillería, 
en consideración á? la pérdida 
que. tu vo en cierto encargo * de 
la Real Go m pañí a de Garacas* 
fe- están.debiendo ambas fábricas
' . '  á 0 J &7 * *
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3 0 19 7  * reales y 2 5 maravedís 
vellón. Estos reales los  definí« 
porte de dichas vacas-, y  los de 
un viñedo.* cuyo coste anticipo 
lá Sociedad,, paracobraren los' 
años pactados los -2.390.- reales - 
y - 2 .  maravedís que. Importó, 
son-los enseres ¿e que-se .harán 
cargo dichas Comisiones de Gui­
púzcoa qtrando vendan los efec­
tos que. están sin. despacharse; . 
y  bagan láscohranzas de algunas 
anticipaciénes-hechas en benefir 
ció común , y : ; son los.mismos - 
que las propias Comisiones de­
ben á. la~ Real Sociedad : y ,1o 
tercero , que por no alcanzar 
ios fondos repartidos en las'junr 
tasgenefales-deláño de 75 . ,-que r 
solo fueron á. 39.$ reales á cada ¿ 
provincia.', se hán déxado' dé"par 
gar 17 8 5 .: reales y i4..marave? 
Sis á la segunda Comisión dé su • 
provincial, que reservó en sí pa= 
ra otro año la cuenta por menor 
de'estos gastas mas que há-.tenK 
do , y 5 19 0 . reales y 3 1 .  ruara-» 
^edis.-velloii á - la tercera CohiL*
‘ "  “S ‘- - ‘ " .



¿bíi dicKasî bncáSv cüp§ 
x'tícntas;préséritadas:estábaii;.nia¿. 
||ad¡as;págafi¿h juntas sem anaria^  
fe las qué serán deudoras- de esto 
¿as á la Soéiedad quando se ve- 
Hfique su . r é c í ^ ó ^ l q p ^ o e i ^ ^  
tío jra,de: n̂ B̂fÍGlpat̂ êspaáa'
.tó^cpciA u r-;  A, ¿  ' .

}^y^cau.d^r.4de/4 Ia.va,4 a 
;^afes;y- 3 ...feara- 

' v e á is , que: se Je J je r p n  jde m e-
'Kós en loŝ ¿pijde Optación,de . j  

£u provinciaconsiderándolos 
. ¿obrarla del ’ -‘berterp ' ¿Antjbhip 
de IJ)arguet5 r;con 0aâ lps;̂ igS.
. reates ;y 32. ;maraye#s -que fe 
r;tenia entregados.., respecto .np 
<se los ha satisfecho. ¿ >  @p§Í4 {í&â

Se rebajan deesta data 1237. 
jrealesy i. parayedí de..vellón, 
jorque, también jos rebájâ énja 
.iuyaej sdbrê icífó Eecáiñádor,
¿¿orno que; han excedido en está 
¿antidad fe¿ga'§.tó¡s j§e 'próyi¡b« 
íOiá ̂  la dotación qüe se la sepá- 
■;Fó, aun incluyendo Iqs3 0 1 rep-Lj'-ÍC» -.-1;-',  üV*s •’ ■ -? -Vj / %•->

M
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pvhtemQ. hecho. k ürKpobíé 

labrador para compra: de gana- 
do >. pues está determinado- n<& 
admitir á las provincias gastos 
que excedan al caudal de sus do¿ 
taciones: bien que se reserva el:
Recau dador recobrar este alcan­
ce quandá recíva los fondos qué 
han de servir-de " dotación par$ 
el año siguiente.- .. ;* t-. 00*1$ 2 3^ . 01»

Queda reducida esta datado!
Recaudador de - Ala-va. 'ár 'reales^
vellón. ’ ... . ••'V. -i-TooSS 6-24..o s .

Item-, da en data 70. reales: 
relíen-, como que se hizo cargo 
de: ©los en ’ la del • año- anterior'' 
sin- haberlos; cobrado. , por Ta- 
contribución' déiin Socio Te-_ 
terano Militarpues no ha po-' 
dido recaudarlos por mas dili¿: 
geneias qué ha hecho. *: ^  $  ©7©̂

NOTA II DE LA DATA, i

E l  mismo Recaudador adí-' 
vierte : lo primero , que por la  
suenta de la primera Gbmisioii 

- 6 $  4§



, , C S * T4e stt̂ foyrncia consta queno ns 
gastada cosa alguna: ¿e los 70q * 

realesde qye por nota, se hizo 
mención Jen . igual resúmen .dei 
año de 75 <,, por ló.que los .tie- 
nen ; en, ser. .en su poder, y - Y  .se- 

/harjia cargov de elloŝ el>aáo pró- 
; ximo de 1777.I0S.indiyiduos 
t de ella. :, lo segundô ,<que porla 
.¿cuenta de Ja. texcera¿,Comisión 
de. la jiMp̂ a ̂ oyiupK.constg, 

0 o  uno ¿qû á.jmaádíe ios>gast08 
;que .carga, ha empleado 22$f 
yieales/veHon̂ en el, ye.stiia.rio dé 
r«n uiuQbactvo. que-está ?en '/Ma­
drid .aprendiendo ¿el afielo de 
eerragería ,, no /habiéndolos ; i n­
cluido en su ¿cuenta , porque 

"lian salido de los ,-673. reales- ve­
llón , que en dichoresúmendel 

, a.ño úl ti ma se' expuso quedaron 
en poder de la ñus ma, Comisión* 
jPQí, resto.de Jos a 5.00..,que (a 
cedió el Marques de los Casti- 
llejos, cuyosindividuos se cqn- 
ten tan, con dar. esta „noticia por 
notai, y con advertir que, de los 
^ 2 3 * reales.̂  deducidos los cita?.- 

c.,- ,  * * 9 t* ' ~



á29* q̂uedan-aun en su podef 
-444.;, de que se harán cargo en 
él año próximo de: 1777., y lo 
otro , ;qtre dicha tercera Comi­
sión data por "primera partida 
de su ̂ cuenta; 51^3. reales y 32. 
maravedís vellón, queelmrsmo 
Recaudador anticipó de su ból- 
dl lô néíañdúftimo , para com­
pletar los xjS reales prestados 
ál ya insinuado herrero , y le 
han satisfecho- emel presente ’ los 
in divi d u osde el 1 a 5- por lo - q uál 
son fondo en-serde'da Sociedad: 
y unidosá'loŝ Sói.«reales y 2. 
maravedirvellon que ' van y a da­
tados ĉomporten los de'di­
cho- préstamo ̂ queeireldia per­
tenecen . enteramente-- á ia So­
ciedad.
! "El” Recaudador de Yizcaya 
dáeir data 477. reales y  16. ma­
ravedís vellón , empleados de 
extraordinario de orden de la 
junta semanaria defVizcaya , ce­
lebrada el 26 de abril de este ano 
con motivo de entierro y honras 
.dei difunto maestro del "'¿Tfbuxs



/

Bqqiie Ma#&iez.‘, en .atepcípn¿-
sju notoria pobreza. . . , $477.16,

Item, 600. reales vellón, los, 
mismos que sin haberlos cobra­
do anticipó en el ano último*, 
haciéndose cargo de ellos, pos 
otros tantos que. para éh debían 
tres Socios Beneméritos no Mi­
litares- r . y  data»: d £¿migo Ma-. 
zairedo en este-resumen , res-; 
pecio se lleva hecho cargo en él 
de quantó aquellos entregaron̂  
por razón de primera entrada y 
redención perpetua.

Itemv 70. reales vellón, que*’ 
asimismo queda dicho anticipó; 
en el ario último ,. haciéndose.: 
cargo de ellos sin haberlos cô  
tirado por los mismos que-pa-y ; 
lá éldebia un Socio- Supera n*, 
inerario Militar y que por lo. 
tanto debe datar no habiendo* 
los podido, cobrar por mas dili­
gencias que para ello haiprac*
Meado.. », 0. 0_ 0, 0, tv ‘  ̂&j@j>

t¿ Ei Vice-Recaudador deGa*
4 *z da en data 9§2. reales y 17.
#ai:avgdii. ydl©^ que en

§HGB*



Cuenta carga á la Real Sociedad, 
por portes de variosxaxoaes con 
impresos de la misma Sociedad, 
'que le remitieron dejMadrid y 
y aléncia , sus derechos, .yvcon* 
dución á su casa , y porja con« 
tribucion de .un Socio „Benenié* * 
rito no .Militar , dequienno la 
fcóbró en el ano de 75., ñi k 
ha cobrado después acá ; por cu« 
ya razón la data, mediante se 
tiene hecho .cargo.de eliden la 
cuenta de .dicho.año de 75. No 
se incluyen .en dicha ..cantidad 
141. reales y 14. maravedís ve­
llón , que el mismo "Vlcê Eecau- 
dador expone en su cuenta ha 
empleado en portes de cartas 
no los carga haciendo este be­
neficio á la Sociedad con su 
acostumbrado garvo. . . .

m t j  1 1 1 .  T > T £ A -m r A *

SL  citado:Soeio^Benemérito 
on: Jo sé f de Eehea , :quien 
pagó. .300.'reaies“vellón efdia 9.
- de- .

3

i

- 9 .992. : !7„



£..c6
dé ¿febrera de í 7 7 ser:
yé erigía Cucntade dicho YicesK'" 
Recaudado* - dé- i^.dei mismo * 
mes y.año, Teiatimalde I-774* j-  
yhabiendo sido alistado en lá. 
Sbciedadél 5,;déagQstQ dé 7^?;  ̂
con dichos* 300 ¿ reales déxó pa* 
gadas: su-contribúciOn-de primé« 
rá. entradâ  Ja regular dt dicho - 
año de 74.., y la .misma dd de 
75., en el que por este: motivo - 
ño qtterriá; dafcmas dinerô  aun* 
que a que! Y icê Récau dado r se r 
llévase-hecho cargo en éliié lös- 
100. realés dd que le -suponiaj 
deudor, lo, que-sí debéeténurw 
ciado 3>bn Joséf- dé Echea: • - s o m  

los 100* redes de: su con tribu?, 
cion de- este año déla fecha-, 007 
roo ló advierte el iobredichó̂ i? 
ce-Récaudador ennotaseparadâ ; 
eú la que constan otros -diféreiiA. 
tes ..Socios aplicados- á su.̂ caxa5 . 
y las cantidades que respectiva?? 
mente deben ila Real Sociedad, 
y de que qyeda hecha mención . 

El Vice-Recaudador de Se­
villa dá en data en: su cuenta dé

-
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. esté/ añ.o-42:; .reales. vellón-,pac- 
portes dedos caxones CQ0£x.em- 
.pfares de.extractos- y,. reaiímenés 
de.actas'-del. año de 7 4 ..,x. y-,esta­
dos, dé- fondos-, en los,- de 73 , 
Y 74« ■> Que,le :remitieron^dé 
MadjádA ... ... ... ...

W I£1K .JD E  LX'MlXdí.

r r v  . . .  '
1" Ampocoencste añóha car? 

gado dicho Tice-.fíecand2 doc * 
cosa .alguna por pprtes de care­
tas y . otras cosas ,,,que es regu-? 
lar haya ..pagado á ..nombre .de la •- 
Sociedad..'.

El* Amigo Mazaxredó dá en 
data, 163x9 '. reales y .30 . mara** 
vedis ve l lónque  importa la da-< 
ta de la. cuenta deTsabredichOr 
A gente;, por- 16 empleado en; 
portes dé extractos dél "año de, 
y q ,., y de dibuxos dé las- esc ue* 
lá% dé las tres provincias que ser 
le remitieron r en el coste déca* 
sones , para remitir á Cádiz y- 
Isévilla,paite dé dichos extrae?



to s , en el de la nueva lámina <$e 
patentes, en el de la tira de im­
presión de ,500. exemplapes de 
Tellas, en el de las. asistencias y  
gastos de yiage de ida y  vuelta 
'de los pensionados por la Socie­
dad; para aprender el nuevoAT- 
.te,d£.yscrLhir,. en 7$  reales da­
dos a cuenta á P o n  Tomas Prie­
t o ,  para Ja .compra de metales 
de oro , plata y cobre necesa­
rios para la fundición de meda- 

. lias para premios,' y  en el de lo 
demás que mas por menor cons­
ta en la misma ciienta que acó m~ 
panaa esta, incluyéndose en ella 
los pprtes jie cartasque ha satis­
fecho , y los .2$ reales tque aho­
ra se le dan anualmente por su 
trabajo , según se determinó en 
jimia general del ario de . 1 7 7 5 . ;  
bien gue omitiéndose el regalo 
qúe antes se le hacia , como se 
Ha omitido en este présente árido Oí

-NOTA r .  DE LA BATA,* i*-''1 '. „ , ' '

k dichos •*J *■9*
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maravedís- vellón ,, solo te­

nia recividos el Agente por. res­
to de- su cuenta, anterior, los- 
*6 4 2 . reales y 2.7. maravedís;- de- 
gue se lleva hecho-cargo el Ami­
go Mazarredo. En-8. de-1 Enero- 
de este año-cobróel Agente1, en- 
virtud^de carta-orden-- de; dicho-
A m i g o ,  9:884. reales-y 8.-ma­
ravedís- vellón ,, de que: se hace; 
cargo*en ef de id segunda parti— 
da desir citada cuenta ,. no ha- 
ciéndbsele:aquel Amigo en éste: 
resúmeny. por no? haberlo - satis­
fecho: con? dinero- que sobró. aL 
Agente enela-ño anterior , sino- 
con el‘. que: quedó' en? su, poder - 
para:- los- gastos*de este- año-, y  
del que- integramente; se: lleva; 
hecho- en la- penúltima? parti­
das del cargo- de- este1 resumen 
En este1 estado Temido * su cuen-
tá; eb Agente1,, y  consiguiente­
mente alcanzaba: aun:- a la? Reaîi
Sbciedádiem 4,792- reales y  290, 
maravedís: vellón;. Estos se: los; 
jeembolsó posteribrmente dicho < 
A jp jg o y  quien en las siguientes;



( 6o )
- partidas omite da r en „‘data di­
chos 9884. reales y 8. marave­
dís', .y dichos 4 7^ 2 . reales y -2̂ 9, 
maravedís vellón, que queda ex­
puesto ha - remuido, «veste .añ o ' 

,ál 'Agente., poique tiene ..dada 
salida á,ellos en el mismo hecho 
de datar por entero;la cuenta de 

.. este, y nohacefse-cargQ mas que 
de ía primera partida,del suyo, 
como dimanada del caudal que 

• tuvo de sobrante en el . año an­
terior.

. E l mismo A-migo -dáen dáta­
las partidas siguientes.

' Primeramente 192 .  reales ve­
llón, importé de quatro villetas, 
que en .nombre de- la Sociedad 
tomó^de orden verbal de los 
Amigos en la última noche de 

Juntas del año pasado , para la .! 
lotería del Planetario deí Padre 
Teodoro-de; Almey 'dá .yá  ' 
reales-cada ;./una. .  '•' r . i'

-ítem , 30 . reales vellón, im ­
porte ;de resma y media de pa­
pel gastado'enlo correspondien- 

r-íe- ai , la; recaudación:general
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20 . reales resma. . . .  ;  ~ 

-Item., i ioo . reales vellón, 
entregados -al Socio.- Profesor 
D on isnacio-Xavier deBalzola, 
en vi!%id<de.aoue?do'cie la junta 
general de 20. de setiembre de 
1 7  7 5. ,-en la que se-díspuso gra­
tificarle- con esta cantidad, te­
niendo- consideración, al 'sumo
trabajo-que-tu-vo en arreglar to­
dos los papelesy libros;de la B i­
blioteca-genexál. . .  . -

Item ,0 0 5 .  realeo vellón ; pa­
gados^ ia caxa *de- Institución, 
por los mismos que-la- debía el 
citado- Balzó!a~por-ia-renta de la 
huerta del -Real colegio,-'■ cumpli­
da -e-rL'22rde-agosto-dedicho año: 
de 7 5 . ,-y  se de perdonaron en 
la sobredicha -junta -gerteral, 
acordando se pagasen^de la caxa 
general, -por tener por- conve-: 
niente gratificarle con esto masr; 
La renta de dicha huerta son 60.
ducados -al año ; pero los- 5. los' 
pagat y-pagó en dicho ̂ año- la ca­
xa señera! por eV trozo de huer­
ta-qUé se-qeité'á-Ba-ízoJa para é l

C u .Sük?

*9 o ¿e .

oo i& xo®.;
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Sub. Secretario- delia; Sociedad ,%
Item--,, 4400,:. reales- vellón,, 

pagados a; I ) .  - Màrtiri de: Herró,* 
por el- salario.- de- un- ano-- cum?* 
plido>ei;iíltimo día,de:juqj^-pr<>* 
xímor pasado; que, se! le; tenia? 
asignado- como-/ al maestro./ de; 
humanidad!. „• .. ... », 004^ 4000,

Itemi,, 4400. reales- ,, paga.- 
dós-al; Sub-Sécretario.* J0)(xn:'Jbr 
se£ Angel?de;Arangiírem, por eb 
salario que.' como- a tal; se-fetie~ 
neasig.nadò'’,; y; a no •• campi ido el. 
primero- de; setiembre; último » 004^ 4 0 ^  

Item. v 22.00., reales  ̂ vellón,, 
pa gadós-áXorenzo de; E liz pu r u v 
de pendiente.íde;laiRéab Sociedad; 
en- Guipúzcoa,, principal mente- 
desti nado- para.- lo; concerniente: 
á'.- la: Secretaría; generali,, por ei, 
salàrio que; sedertiene; asignado,, 
y. ano; cumplido el’ primero, de; 
setiembre; dicho-., ... c, O02.i aop¿

Item*, 12 0 ; reales vellón^ 
entregados en? jiwta> pública de;
Tizcaya:el! dia â-dé; noviembre; 
delaho pasado A. Db.mihgo ; Con«'
¿ e , discípulo de la. escuta gra*-.
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titita del dibuxoen Bilbao, que 
en dicho año llevó el primer 
premi o. del concurso entre los 
•discípulos ,de . las .tres -escuelas 
. gratrdtas.estableci.das por .la Real 
Sociedad. .. . ... •

ítem ., 1 50. reales mellón ., re­
mitidos al Amigo dél Numero 
Qlaso, Yigilador de-Guipuzcoa, 
para distribuidos en,igual junta 
pública ?en Yergara,, ios 90. á 
Cipriano de Torrezuti ,. y .los 
.60. á Santiago fosef de Echeva­
rría , ambos discípulos de la es­
cuela -gratuita de dicha villa de 
Vergara., habiéndoseles .aplica- 
do en dicho año ., al primero él- 
segundo premio ,, y .al .segundo 
el tercero !, del -concurso entré 
los discípulos de las tres escuelas.

ítem., 40. reales v.elion , pa­
gados por el pórte de un caxoni­
do n; una pordpn* de estatutos y 
;de extractos dé ios .años de 7 1 .  
72 . y 73. -y-portel deiíná ca-? 
^ita con tres libras de lacré , que 
de; orden de] Amigo. Mazar redo 
sétaítiá él? sobredicho A gentéf 

-* j. • -vi-
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viniendo eUl acre .condes t m cx-p&r
ra la Secretaria general., ... . .  11040«.

Item , ,.4000« - reales -vellb.il, 
remitidos alAm igpdei Número,
Alava, para.gastos,,deimpíesion, 
como á.eómisionadG . de. la. Real... 
S'ociedad,.-par.a.„eaterai'no,.. . . 0048:000?*

Irern^ . 1202creales y^.,m ar • • •
ravedis vellón, pagados .al Secre-? 
taria perpetuo-.Míirques--- de ¡N&»
Tros , r.ppf eümporcede su- cuen*- 
ta de pprtes- dé.-.cartas: y'ot^os.:- 
gastos déíSecretaiíaí gen eraré  la 
Seal, ’Sociedad.-;. desdeias.j untas*.:. 
generaiés?del. amo ¿^ 1,7 7 5 :. has-, 
ta fin de.octubre deeste:,p;res.en  ̂
te año*,.. 6.J «..v;,, ..-•1pOfÍ¿2©2r¿.0^:

Item -,,2200c reales vellón, 
pagados- á Aira-wMám. dé libar? 
guren , maestra:costurera a sal ag­
riada/por la %Réal Sociedad'.:r y& 
xesidente,en la Villa de* A zcoy- 
tia , por su salario de um año: 
cumpHdael 17 .  de julio del que. 
lige y pues, aunque ,el primer tri­
mestre. principiado el 17*  -de. 
abril de 17 7 5 .., ..y- finalizado efé 
m *  de ju üod eí mismo a ñ o lq i

' ' W " . .
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pagó la  tercera comisión de Gui­
púzcoa, en cuya cuenta se dató 

. entonces ,  en la junta general de
- aquel ano se determinó satisfi­
ciese este salario en lo- sucesivo 

. la caxa generaL V ^  - .. >

NOTA V I  D É L A  D A T A !
* • >

E *  junta semanaria, de 1 3* 
de abril de 1 7 7  5 . se hizo, ajuste 
en Guipúzcoa con dicha costu­
rera de pagarla doscientos duca-

- dos al a ñ o , debiendo trabajar 
quanto la mandase la Real Socie­
dad , con condición de que si 
los jornales' de lo trabajado ex­
cediesen á dicha cantidad , se k  
abonaríael exceso , y  can la de 
que ella cobrarla por entero al 
año , aunque su labor no-alean-» 
zase á los 2 0 0 . ducados pues el 
valor del género no- entraba en 
cuenta ,  por tener que dárselo la 
Sociedad en este caso. Con arre­
glo á .esto , 'con una porción de 
lienzo que la. dio la Sociedad*

002® zoo.
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-•cuyo coste se insertó fen la cuen­
ta del año ■ de 7 5 ; entre !o em­
pleado por las terceras Comisio­
nes, hizo nueve camisas , lasque 
parece se han vendido en 4 30 . 
reales vellón-, con inclusion de 
sus hechuras-, según se le ha in­
formado al Amigo Mazarredo 
al tiempo de ajustar esta cuenta, 
de los que no se lleva hecho car­
go en ella , 'por no hacerse men­
ción de dichos reales en la de la 

'tercera Comisión de Guipúzcoa, 
cuyos individuos deberán ha­
cérsele en la del año próximo de 

‘ 1 7 7 7 .  Por marzo de este presen­
te año de 76. se hizo nuevo ajus­
te con la citada, pactándosela 
darían los mismos 20o. ducados 
al año , y que desde el 1 7 .  de 
abril inmediato  ̂ dándosela por 
la Real Sociedad los materiales 
necesarios á su labor i sería á 
inedias el importe de lo que tra­
bajase de orden de esta , para 
que como interesada en ello, 
trabaje cotí mayor conato, 
v - Item y 3 9 3 ; reales veiidríypa*



( ^
OS 3. la Sobredicha 

costurera , por resto de su .'ala­
rio del trimestre cu ai pdcio c* 1 
de octubre de este presente &fxo?. 
pues aunque la correspondían: 
5.50. reales „■ coa arreglo al nue­
vo ajuste expresado en h  nota 
anterior era deudora á  la Socie­
dad de k ^. reales .  como mitads * 7» „
de los q 14 ,  que ha importado la 
obra que ha trabajado- desde el 
19 .  de abril hasta el 10 .  de ju lio  
de este ano, y  consiguientemente
se la ha hecho cargo * v  se la hanw * *'
entregado de menos dichos 1  > 7 . 
reales : con los que ,  y  los 3 9 3 .  
que se la han satisfecho , queda 
pagada d é lo s 50 . ducados del 
trimestre citado. . . . . - @ 393*

Item, 2 7 5 0 .  reales de vellón, 
pagados á .Tomas de Y ergara , 
dependiente de la Real Sociedad 
en Yizeaya-, principalmente des­
tinado para lo  concerniente á la 
recaudación general, por su sa­
lario de un ano cumplido el 3 0 . 
de setiembre último. .  . , 0 0 2 $  7  ro* 

; Item  * 2 5 .  reales ve lló n „ pa- 
_  - gstr’
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"cuyo coste se inserto éh la-cueh- 
ta del año de 75 . entre lo em­
pleado por las terceras Comisio­
nes , hizo nueve camisas, las que 
parece se han vendido en 4 30 . 
reales vellón-, con inclusión de 
sus hechuras-, según se le ha in­
formado al Amigo Mazarredo 
al tiempo de ajustar esta cuenta, 
de los que no se lleva hecho car­
go en ella , por no hacerse men­
ción de dichos reales en la de la 

"tercera Comisión de Guipúzcoa, 
■ cuyos individuos deberán ha­
cérsele en la del año próximo de 

“i 777 . Por marzo de este presen­
te año de 76. se hizo nuevo ajus­
te con la citada , pactándosela 
darían los mismos 200. ducados 
al añ o , y que desde el 1 7 .  de 
abril inmediato , dándosela por 
la Real Sociedad los materiales 
necesarios á su labor, seria á 
medias el importe de lo que tra­
bajase de orden de esta , para 
que como interesada en ello* 
trabaje con mayor conato.
% - - Item y 3 9 3 . réales vellón, pa*



( ÓJ \
gados á la sobredicha maestra 
costurera , por resio de su sala-' 
rio del trimestre cumpXdo el 1 7 .  
de octubre de este presente abo; 
pues aunque la correspondían 

o. reales , con arreglo ai nue­
vo ajuste expresado en la nota 
anterior era deudora á la Socie­
dad de 1 5 7 .  reales ,com o mitad 
dé los 3 1 4 .  .que ha importado la 
obra que ha trabajado desde el 
29. de abril hasta el 10 . de julio 
de este ano, y consiguientemente 
se la ha hecho cargo , y se la han 
entregado de menos dichos 1 5 7 .  
reales : con los que y los 3 9 3 . 
que se la han satisfecho , queda 
pagada de ios 50. ducados dei 
trimestre citado. . . . . % 393*

Item, 2 7 50. reales de vellón, 
pagados á Tornas de Yergara, 
dependiente de la Real Sociedad 
en V izcaya, principalmente des­
tinado para lo concerniente á la 
recaudación general, por su sa­
lario de un año cumplido el 30 . 
de setiembre último. . . . 002$ 750* 

Item , 2 5 .  reales vellón, pa- 
. i *  g*r •
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j>ádos por el porte de dos caxo-: 
iíes con 500/exemplares de ex­
tractos de juntas del año de 75 v, 
para remitir al Y.ice-Recauda­
dor de Cádiz. . . . . - í  0 25 .

Item , 4 . reales y 17 .  mara­
vedís vellón, pagados por la con- 
ducion de dichos do-s caxones á 
bordo del navio portugués, en 
que se remitieron á Cádiz. . $  004* 17 ,'

Item , 15 0 0 . reales 'vellón^ 
pegados á Jo sé í Antonio dé 
Amilaga , dependiente de la So­
ciedad en Alava , por su salario 
de im ano cumplido en 3 1 .  de 
agosto próximo pasado. . -ao i$  500» 

Item , 54. reales vellón , pa­
gados á im propio que en la no­
che del 19 . de setiembre ú lt i ­
mo despachó desde Bilbao el 
Amigo Mazarredo á la junta ge­
neral con las cuentas de recauda­
ción de V izcaya , y tvn apunte 
exácto del dinero que hasta en­
tonces híbia entrado en su po­
der & c . , que es el citado al prin­
cipio de esta cuenta, habiéndose - 
ajustado con el propio en dicha

can-



cantidaá,con respeto a! malísimo 
tiempo que entonces hizo , prin­
cipalmente en aquella noche., 

Item , 4 8 , reales, pagados, 
á. u n . corredor de navios : á sa­
ber , los 18 . por -fletes desde 
Rúan á Bilbao de los tresprime- 
ros tomos déla Descripción,_de> 
artes y ‘.oficios, en quaito con. sus, 
6 5 . .láminas., f  d e ; 1 o s E 1 e m e n ■- 
tos de agricultura, impreso to- 
do por ia Sociedad Typográflca 
de N eufctutel, y .ios 3  o... restan­
tes por ;los gastos de conducion; 
de dichos impresos desde Ne.u-f- 
chafcei á Raías « con inclusión de. 
otros gastos pagados por el co­
misionado de Rúan, ,  . ,

m TA  VIL D E LA DATA^

vierte el A.mig||Maza- 
r«edo. no haber satis techo por 
falta de ocasión las 49 . libras 
tornesas y 1 5 .  sueldos, que el. 
Amigo. Director le previno im-.. 
portaba el coste principal dejo.

$

$  04 8.0
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expresado en la partida anterior*; 
según aviso que había' tenida 
del Secretario de la sobredicha 
Sociedad Typográfica.

ítem , 6. reales vellón, paga­
dos al libreto que arregló dichos 
tres tomos y laminas , y enqua- 
dernó el de lös Elementos de 
agricultura. . . .  . « .

ítem , 75. reales vellón* pa­
gados al ordinario de Vergara* 
por la conducion de cartas de 
correspondencia entre los A m i­
gos de Guipúzcoa y V izcaya 
desde las juntas generales del arto 
de 7 5. hasta las del ano de 1»  
fecha. . . i . «. »

ítem , 9 1 0 . -reales » pagados- 
ai Amigo D irecto r, por el irá- * 
porte de su cuenta de ciertos en­
cargos reservados de la S o ­
ciedad. . . 0 . o .  »

Itemfl 12 6 . reales y  2 2 . ma­
ravedís vellón , pagados al mis-1 
nio.Am igo por los portes de 
cartas que ha satisfecho com o 
Director de la Real Sociedad 
desde las juntas generales d el

añq

$ 006*

$  9 ia ¿
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ano de 7 5 . hasta, las del añade
la fecha. .... . . . . ,

Item., 65 . reales vellón , pa­
gados á Don Martin de Herró, 
maestro de humanidad, por res­
to de los ioo.ducados queco- 
mo á tal se le debian , por su 
salario de los tres meses de julio, 
agosto y setiembre de este año.

NOTA F U L  D E  L A  D A T A .

K l  pago de los 1 10 0 .  reales 
se ha hecho á ,Herró en la forma 
siguiente: 660. reales en la huer­
ta del Real colegio , que se le 
cedió ,  y  producía esta renta: 
4 30 . reales en lo que produxe- 
ion las mesadas, de los discípulos 
externos asistentes á su aula ,. % 
razón de 10 . reales al mes cada 
u n o , según consta de la cuenta 
que entregó firmada : y los 10 . 
reales restan tés en dinero efec­
tivo. Estos son parte de los 65« 
datados en la partida anterior, 
habiéndosele entregado los otrps

^  - * 5-

$  o6 s¡ b
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55. por la renta de un trozo 
de dicha huerta que subarrendó 

■ al sobredicho Sub- Secretario 
. Arangúrenpor-quien debe pa­
gar la caxa general de ia Socie­
dad , 'supuesto- sede han carga­
do por entercólos 660. reales esi 
que toda-ella estaba arrendada.

Itera , 300-. reales vello% 
pagados al mismo H erró , por 

-la asignación que se íe tenia 
hecha en cada un año como d 
Bibliotecario de la Real Socie­
dad , y  por el cumplido el 30» 
de setiembre próximo- pasado.

Item , 1 3 2 .  reales -vellón, sa­
tisfechos a la caxa de Institución 
por manos del Amigo Director^ 
por la renta de la casa- accesoria 
al Real colegio, con arreglo á 
lo determinado por las juntas 
privadas de las tres provincias 
en 2 7 . de octubre de 1 7 7 4 . ,  de 
lo qual se hizo mención en igual 
resumen del año de 17 7 5 *  »• 

Item , 2 6 34 . reales y 2 0 ; 
maravedís vellón , entregados 
por el Am igo Maz^redo- a sa

su3
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sucesor ̂ etr là ■ ■ recaudación -gene­
ral el Am igo L i l i , por los* mis- 
rnos^que , pagados Béales^dere*
©hos y demás* v-lían-quedado en 
limpio de ios- r-^i v pesos fuertes 
que los Socios dé la Habana die­
ron eir el año últim o, para inr? 
ponerlos en favor de iá :Escuelá3 
Batrróíica. . . .  001.^63.4. 2®«.

Item 12 0 0 . reales-' vellón^ 
entregados- igualmente ál'ráismd 
A  mi go Lili , por: otros • ta n iros 
que el excelentísimo señor Brin- 
cipe de Piñaíelñqiieda' dicho cej - 
dió á la Real Sociedad * para que 
señalase un premió : el qne aeor-¿ 
dó la -Seciédad se aplique al su«*- 
geto que primero descubra*" 11 na' 
mina abundante dé carbón dé 
piedra en la jurisdicion' de las* 
tres-provincias* . . .  ooi§.2o©¿

■MOEAdli B E  IM  &ATAC-

!j ^ _ :S í ;; -diché* reales f /
2,0. maravedís vellón dé larípe-- 
puitima partida, cómalos- 1200H
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jjeales de' la dirima , que antece» 
den , deberá reservarlos en sil 
po de r el,citadpiVmigo ,L i 1 i p o r  
lo  ¿q ge ¿se j  nqtará n ¿ o  mo i  o n d o.s 
j£n.4er...al- .final de este .resurgen; 
J a p  rimera cantidad hasta que ha­
ya proporción báe imponerla,

.con otras;que,estánt̂ a .recauda- 
. d as , en. .favor ¿i e dicha Escuela

Patriótica,; ,y ,1a .segunda hasta 
que haya .persoga lVqiie descubra 
nna.de las insiryu2$as .min.as.<.

dtena , ^q6,'xealé'S',y^4..^a« 
ravedis .vellón , ;que importan 
los portes de cartas pagados por, 
;el iímigo ^Lazarredo 'qoipo Re* 
caudadpr .general,, .desde .el .22» 
de setiembre de j  7 7 5 . hasta el 
día 29. del presente m es, y anp 
inclusive, " . , , .

. J tte.m , ,4692, reales. *y. 
maravedís ..vellón ., .que importa 
el tio . por iqcm denlas j^ m a b g -  
ciones cobradas poríos Recau­
dadores y y.ice-Recaudadorés 
'de la .Sociedad em esta pe.nkisn- 
1 a.V: ̂  f  u$r¡a .;d¿ e %  •, tamo de las: 
ex^raordiñarías.; o ,d áp átera  e f e

106 .24o



* fcraaav'qoftiod©las amias-,  ̂y lás 
que han satisfecho algunos So­
cios por redimir de una vez to­
da contribución. .Esta, cantidad 
pertenece á la caxa particular de 
'gastos de juntas: según-estatuto^ 
en la que se ha puesto.;. eL e> 0048 692. 23 ,

m T A X . l ) E  L A  D A T  A '£■

k ' ép  Amigos • Mazáw 
'rredo y que:, las- éohir ibiKiones 
cobradas pon los^ioér Recauda* 
dores dp, México- y  -Ia Habana 
ŝon coríespoedientes al año d é  

f$ l%  áéird^Bsf cobradaspor 
Í0$4iÓmas^^cauáádoi^s- 
ce -Recaudadores relátivas a l 
año de íá fecha de este resumen* 
Asimismo advierto,; que en la 
^partida anterior no se incluye: 
lo primero^ ql ick por io@; de 
los 600. reales de que. -se- trata 
en-la segunda nota del cargo de 
esta cuenta: lo segundo, el dé 
los 2 6 3 4 . reales y 20.. marave­
dís , q u eje  mencionan-en.ía&ex-
"  . :• . l a  M



?t& notadel. mismo cargo,: .y, !¿  
tercero,y último ,;el .de ios 12 0 <3* 

peales de Ja ultima .partida de di- 
;Jcho cargo.,-que: también sed n ser- 
-.tan-en la: data , ..por las razones 
-que;s.e expresan ..en,la nota nona 
. de ejla. 7 -

‘Item , 14 9 4 . reáles -. vellón*
^puestos ¡en, dicha caxa. pa rticiilar 
Jen pago de 1 segundo plazo de 
flos 14940. reaies,,y,..i,6. maraye- 
4kyellon:^que|antioipó;;|da'g^ 

eral ,í/cpn.con.dicion de repd- 
•jjgdps en e y  ér mino d e  4,0 ¿anos,
{empezando portel de. 147.7 
^lusiye,.,- e d ryirtud; del,.yuta do 
^cuerdo ded^si.^H^S; primadas 
dé/las tres, .provincias :b#obp¿(¿

2 7 . de o c t u b r e 0 0 1 $  4 9 4 ;

: 'Suma de^a data..,. ,« 13 4 0  8 78.

•Cargo. . u-; t̂ 7 0 ^ ^ ¿ iO 2 Í
P a ta ...,. >t, ... i, , 1340,, 8 7 8 .2 0 ;

Fondos en ser.... 0393.:5 7 4 .16 .

-v jJDy,manera que importando
M d .......... ' el'



v' 7̂7 /
- él; cargo ̂ de . esta cuenta ■ ciento 
..setenta y .quatro-mil quinientos 
-©ineuenta.y,tres rea 1 es. y. dosma- 
ravedis vellón ., y  la data ciento 
-treinta y quatro mil ochocientas 
'-se te n ta y  ocho rea les,y vei nte ma­
ravedís vellón, -..resultan de al-
-can cexon tra;el A  migo. Maza rre- 
d o y :,á ,ia v o r  ,de la Sociedad 

. JBascongada treinta- y nueve mil 
seiscientos setenta y- quatro rea- 

des y  diez y  seis maravedís ve­
llón , "salvo error d.e pluma, su- 
^na ó partida, olvidada.

( y O n  arreglo' á lo determina­
do enda última junta..general se 
ha hecho el reparto de dichos 
3:9674. reales.y 16 . maravedís 
'Vellón ;que resultan desfondos en 
ser., en la forma quedo tiene he-r 
d io  el' Amigo, Mazarredo , y es 
como se sigue.-Quedan en poder 
del. Socio de Mérito. D . Ramón 

y Jaraveytia , por.resto de 
los .'146 5  a . ,reaíesy;. 1  o., nía ra ve-

*’ A 1 d



( ? S ) .  . ...
'dis vellón,que de orden de la jüft- 
ta semanaria de Vizcaya le entre­
gó aquel Á  \m gq como -s-tLEeea-Û - 
dädbrjparaifa&icar-. unavpo-Fcion; 
der ceciab v habiendo- soló* ena.— 
pleado en ello los i o i 9 8 ...reales 
y  3 iv maravedís: vellón. que; tan: 
solamente: tiene:: datados, el" mis- 
in o - Amigo- etrla.cue n ta'de.-V  iz -  

en.;esteresámeiiT,.•ca
^ 5  3 .. reales y 13:: maravedís 
-veil ö rv-, los- m is mos- que: la- ii Itima: 
■ junta- general: resoIvióreservase 
en- síkl: A m igoV ial .c o ire i fin 
de: que: providenciase, el que se' 
fabricase:una- porción de. cecial 
con: el mayor esmero y  cuidado* 
yara:remitir ä la corte: en la pró­
xima: quaresima... Están- satisfe­
chos al Sòcio Benemérito- D oA  
Pedro Manuel Ortiz. de la Riba 
los 19320 .. reales * vellón y, que 
«aticipó- á nombre; dé iá  Socie­
dad para pagar a BonrEraneisca 
Ase nsio el importe: dé' quaren- 
ía láminas del A rte de- escribir 
de Don Francisco Xavier de 
.Santiago Palomares que abrió

da



de orden de la Sociedad, y que 
en dicha junta general .se acordé 
reembolsarle , .dándole las debi­
das gracias, ,5e dian ..entregado 
1 5 dolo, reates mellón ppor-vtetciás 
partes á los tres 'Recaudadores 
para distribuirlos .entre sns‘ :res- 
pectivas Comisiones ,, -y.consi- 
guientemente .deberá cada :uno 
de ellos hacerse .cargo ele 5000, 
reales vellón ..en Jas .cuentas que 
tendrán .que presentar .á da junta 
general ¿del .ano próximo de 
1.7 7 7 . Quedan .finalmente en 
poder deí .nuevo Recaudador 
general^© r . reales j  3 . .mará- 
vedis véllon -resto único del 
sobrante que ha habido este año, 
de queigualmente deberá hacer­
se cargo en la.cueota ,de recau­
dación general del referido año 
próximo venidero. lEstas quatro ■ 
cantidades nnidasíformanel to­
tal de los -39074. reales y 16.» 
maravedis •vellón- de los fondos-' 
en ser. ' ^

A . OIRA.



¿^Upuesto es- poco lo  •que'-fe? 
quedado -para -.repartir..á las Co* 
misiones: de las •• tres-provindasy- 
y casi-.nada?, lo que vha -podidos- 
entrega r se. al lluevo Recaudado^' 
general para salarios-y-gastos que: 
ocu rraa en tre año-se determinó-- ■ 
en la citada última.juntageneral; 
se ponga, en poder de este últi*- 
mo Amigo el dinero; que.se-'es.- 
pera del- Eérú y otras-partes de..: 
América, como tanabien qtian-- 
to produzcan ,:.y a  los exempia-; 
res del Arte de escribir.,., ya eL- 
cecial fabricado-antes - y despues> 
de dichas juntas, é ya los otros: 
efectos que se puedan despachar^ 
de los que hay en ser para.que. - 
quedándose con parte de ellas 
para la& obligaciones anexas á suo 
empleo , . haga, nueva- dis tribu- - 
don.á. las- Comisiones para..su£: 
glastos citados» .



( S i  )

O T R A . .

mas de die líos fòndos qtîe 
resultati & favor d eb -Real Sg-
eiedad Bascongada , hay tam­
bién en ser lo primero , los 
2634..- reales y 20. maravedís 
vellón v resto de lo que vino de 
la Habana con destino al Real
colegio de V e r g a r a y  los raoov 
reales - q-ue dio el excelentísimo 
señor Principe de P inaiti i para 
un premio cuyas cantidades 
quedan reservadas en poder del 
nuevo Recaudador general, se­
gún sena advertido en la nota 
nona de h  data de este resumen:
lo segundo , los - 9669. reales y 
3 2 ; maravedis' vellón , que de­
ben los labradores de la-provin­
cia de Guipúzcoa, á quienes en 
la primera nota de la data de este* 
resumen queda dicho se repartie­
ron las 34 . vacas sin interes algu­
no : lo tercero, 30197* realesy 
2̂ 5 . maravedís vellón^ de que son 
deudoras á la Real Sociedad b $

h



( 82 )
fábricas de cuchillería y botone­
ría establecidas en .esta villa de 
Yergara según queda declara­

ndo ,eh la citada primera nota: 
J o  quarto , 239 0 . reales y 2 . ma- 
..ravedis vellón , que debe c í La- 
obrador que cultiva el viñedo 
.que:se menciona £n la propia 
nota : lo quinto, 700. reales ve- 

■ pilonen poder de los ..individuos 
.de la primera Comisión de la 
.provincia de Alava , los mismos 
de que se hizo mención en igual 
resiimen d elaño ele 73 . a la pá­
gina 57. : ..lo sexto 4 4 4 . reales 
vellón en poder .de los individuos 

:de la tercera Comisión dé la pro­
vincia de Alaya., como resto de 
los 6 73 . que en el año último 

.quedaron existentes de los.,15 00. 
que para la misma Comisión dié 
el Marques dedos ■ Castillejos al­
gunos años ha , -dev:cuy^ .canti­
dad se hace memoria en la nota 
segunda de la data de este.ce sá­
lten : lo séptimo , 150 0 0 . rea­
les vellón que debe rel llene ro 
Aiitonio-.de Ib a rg ü e n -■ segi%-

' tte. -, 'Á». >



(predrr expuesto en la misma-ñcy- 
ta- : lo octavo, 7 332 . reales y 
^ .  maravedís vellón los: mis­
mos que se entregaron al Sodò 
de Número Don Pedro Jaemfca? 
de Alava.com isionado del rab­
ino de impresión , y constan-al 
folios 58. de igual resúmen del 
año de 75. : lo nono, 4000.. 
reales vellón, entregados este- 
aíro para ebraismo electo al so­
bredicho Amigo , quien , según;.- 
consta á la Sociedad, aunque- 
todavia.no se,:la ha. entregado la; 
cuenta-ck estejramo-;, tiene muy* 
poco sobrante.de estas dos can­
tidades : lodecim o, 430. reales-’ 
vellón , importe de las nueve ca-?- 
misas -de que se hace relación en< 
la, sexta-nota de dicha data..

O T R A . ,

Amigo Mazarredo en la; 
séptima nota de la misma data: 
advierte no estar satisfechas- por 
la Real Sociedad por falta dé; 

ias’49.* libras to-rnesss y/
jU 2  ■



( ■ * * .)
-í^.-sueldos que tienen de.coste 
•principal jos ,-tres primeros, t o  
.mos de la .Descripción de artes 
<y oficios en quartocon .sus 6 5 = 
lám inas, y el dedos ¿Elementos 
de agricultura, que de orden de 
esta remitió el Secretario dé la 
T y p ° gráfica de Neufchatel.

0  T  R  A„

Jgj Or ultimo.ad vierte el mismo 
Amigo que .al nuevo Recauda­
dor de Vizcaya , y Socio de 
Número I) . J-pséf Agustín Iba- 
ñez de la Rentería aunque por 
la primera,nota posterior al car­
go y data de este resumen cons­
ta se le han entregado 5000. rea­
les vellón para dotación de.las 
Comisiones del Señorío de V iz ­

caya , así como á los otros dos 
Recaudadores , solo _>se le han 
entregado en dinero efectivo 
3^09. reales y. 3 . maravedís ve­
llón,, dándole los 19 9 0 . reales 
y 3 1 .  maravedís restantes en ha- 
ve res que tiene la.caxa de V iz ­
caya ; á saber, ^ 4 7  7 ....reales 

• ..... ÍQ».
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£©. maravedís -vellón contra él 
Socio de Mérito .Don Manuel 

-de ;Lezaraa , - que por-ellos en­
tregó--un-cari acapare jado -.y tres 
pares de ruedas de llanta anchg, 
que paran, sin que-se. haya logra­
do su venta,en poder devla viuda 
-del Socio Benemérito D . Nico­
lás de Arri-quibar, á la que se sa­
tisfizo dicha cantidad de orden 
de la junta semanaria de Vizcaya 
celebrada el .iy . de noviembre 
d e «1775.., y 5 13 .  reales y 2 1 .  
maravedís .-vellón contra Pedro 
Isidro de Drqiiiaga ., que por 
G-omision de la junta de Vizcaya 
fabricó una porción, de cecia-1 en 

vel puerto -y villa deOndarroaá 
fines del año ,de 73. , y  princi­
pios del de 74. , habiendo que-- 
dado alcanzado en dicha canti.-* 
dad .poria .cuenta que presentó-, - 
sin - que después .acá se le haya 
podido cobrar .cosa alguna por 
mas diligencias que se han prac­
ticada. .Consta mas por menor 
lo -aquí relacionado en.:,la nota.
fin al. de la cuenta t e  Vizcaya,



( S 6 ')
press?*taida'$-n el presen te a río par 
el Aiiri-go» Maza me do , que era 
su Recauda dor , y. en ella' tam- 
.•felen se.expresa .no'" haber datado 
este Anniao. dichos-.- x i realesí o* *
y :2 r . maravedís en • sus cuentas 
de los; años de. 74% y 7 5 . sin 
embargo detenerlos anticipados 
ele- su bolsillo , en la segura con­
fianza de cobrarlos luego., berr­
eara á treinta d e . Noviembre dan 
mil setecientos setenta y- seis;. 
— Don Juan Safad : de: Maza$- 
rredo. Salazar de Munatones..

Está conforme a.Lestado gene* 
ral. de. fondosque.  kci dispuestas 
ei Amigo. Mazar redo en, es t a...vi- 
U a f á . ía-qne vino; sin otro destl-  ■ 
m en el mes mas próximo pasado^ 
deseoso.de cumplir can lofdetermU- 
nado, por IM últimas junta: gene­
ral:) , yise haHaxyo: copiado :en elí 
libro iprimero.de -jwtas .economía 
cas g e n e r a l e s q m  para en la  Se 
cretaría de m i;cargo.dequercer-- 
tífico. Vengaracf diciembre trein-r 
t&'fniné de-mil ■ setecientos setentm 
y& eists i E l  M arques de Mátmm
Secretad^




